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1. INTRODUCCIÓN

El sistema de Prevención del Levado de Activos y el Financiamiento clel Terrorismo y otros delitos
(en adel¿nle La,/FT), adoBedo por la Compañía LATINTRUST S.a. admrnistradore de Fondos y

Fideicomisos (er .delanr€ LA aDMI ISTRADORA y/o LAT|HTRUST S-A.), coñtenido en el p.esente

ñanual y ¿probado por l¿s autor¡dades de le Adm¡nistradora, se ajusta en su oper¡tiva como

administrador¿ de Fondos y Fideicomisos, v en tál coñdic¡ón, cumple con las normas generales y
parttculares vigentes,

El pre5ente Sirtema de Prevención incluye las polít¡cas y procedimientos de pr€veñcióí y control,

así como las estruclu.as or8ánicás establecldas por la :mpr€sa, coñ la final¡dad de ev¡tar que la

mism¿ sea utilirada en maniobras lendientes a la le8rtimacrón de activos proven¡eñtes de

actividades delictivas y a la fin¿nciación delferrorismo Y otros delrtos. A taleg efectos, le s¡rven de

sustento normativo la Ley de Prevención, oetección y Erradicación del Oelito de L¡vado de Activos
y det F;naflciam¡ento de Delitos, promulSada en el Registro Of¡cial número 352 del 30 de diciembre

del 2OlO y en la Resolución No. C v_2011{08 que susl¡tuye el C¿pítulo vll "Levado de Activos",

del Título Vll "O¡sposiciones Ge.erales" de la Codifcación de las Resoluc,ones expedidas po. el

Coñsejo Nacional del valores, publicada en el Re8isrro Of¡cial No. 693 del30 de abril del 2012 y su

retorma mediante Resolucióñ CNV{05-2012, ptiblicada en el Registro Ofic¡al No. 731 de Junio 25

de 2012.
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1.2 Conceptos Bás¡cos

.Detlnlclón del [áv¿do d€ Activos

Es el proceso por elcual los b¡enes o Banancia§ monetar¡as de oriten del¡ctivo o ilíc¡to, se

iñvierten, i¡tegran o transrorman en el sistema económico financiero legal con apariencia

de haber s¡do obtenidos de forma lícrta y procurando su verdadera procedencia, asicomo

su real propi€dad y el ejercicio de 5u domin¡o y control

. El Proceso del távado de Activos

Desde el punto de vista teórico, se reconocen en

bienes o fondos, la tránsforrnación pára disfr¿¡ar el

por últrmo, la ¡ñtegr¿ción de los fondog.

or¡Ber Ilícho/del¡ctivo

el proceso tres etapas: la colocación de los

ori8en, propied¿c, v ubic¿ción de los londos y

Etapa 1- lntroducción
Etap¡ 2 - Tr¿nsloínaclón
Etepa 3 - lntcg.¿a¡ór

Apa.ien ia de licltr¡d
(Obj€tivo delproceso)

Etepa 1. lntroduc.lón d.los b¡en6 odaldlñ€ro en cHlYo.

Consiste en introduc¡r dinero en efectrvo u otros valores en el sistema financiero o en otros

sectores de la economía lormal. En el proceso de le8¡tim¿c¡ón de activos provenientes de

act¡vidades delictivas, las orSanizacioñas crim¡nalcs utilzan una amplia Sama de sujetos, que

trasciendeñ el espectro de los iñtegrantes del sistema finenciero, alcinzando a otros aSentes de la

economfa,

Etapa 2. Fracalonamle o o fransfomación

5e lievan a cabo una serie de operaciones para disfrarar o disimular el or¡8en de los fondos, se

trata de eliminar rastros y evrdencias. Los fondos o velores colocádos en le economla legal son

movili¡ados múltiples veces, para ocultar el rastro de su origen ilícito.
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Et!p! 3. hvl.!ión, lñt rrt€ión o;o.É d.los clPhalls ilí.ltos

Es la final¡ración del proceso. En este pato, el dinero lavado regresa alcrrcuito económico legal,

disfrarado ahora como "d¡nero Iegftimo",

. Oriten lllcito o delicttuo

Los fondos objeto de este del¡to, en nuestra leg¡slación provienen de las siguientes actvidades
rlícitas:

. Narcotráf¡co;

. Delitos de corrupción pública;

. Frnanciamientodeldelitoi

. Contrabando;

. Tráfico ilícito de arñas, explosivos, munrciones o matarial destinado a su producción;

. Tráf¡co ilfclto dé órganos, telidos, medicamentos sustancias nucleáres, obras de arte,
¿nimale3 o materiales tóticos;

. Tráfico ilícito V trát¿ de personas;

. Secu€stro, extorsión, prorenetismo;

. Estafa;

. Delitos contra la propiedad intelectual;

. Delitos marcarios;

. Apropiaciónindebida;

. Falsificación y elteración de monedaj

. Conductas vinculactas a venla, prost¡tución infantil, utiliración de pornografía;

. sobre t.ata, táfico o explotación sexual de personas;

. Qu¡ebra o ¡naofueñc¡a fraudulenta; insolvencla societaria fraudulenta;

. Crimen de genoc¡dio, criñenes de guerra, crímenes de les¡ humanidad.

. Conreplo de Flneñclam¡e¡to delTeñorlsñoy oiros Oelhos

Es la actividad ilíc¡ta por la cual una p€Roña ña tura I o jurfdica deliberadamente provee o recolecta
fondos porel medio que fuere, dkecta o iñdirectamente, e sebiendas de que serán ütili¿adot o con
la intención deliberáda de que se util¡cen, en todo o éñ parte, para coñeter un acto o actos de

terrorismoy otros delltos, por una organ¡zación terorista o por uñ terrori3te.

. Rélaclón entre el [avado de actlvos y Flnánclamlerto de Oll¡tos

Si bien las técnicas utilizadal para él LA y elfD pueden resultar s¡miiares añbos delitos presentan

dif€rencias que deben ser tenidas en dreñte ál momento de aplicar políticá5 y ñedidat de
prevención:

. En el FT los recursos pueden teñer oriEen licrto, mientras que en él LA el origeñ es siempre

del¡ctivo.
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€n él tA" tos fondos bfmañ parte del prop¡o delito y constituyen una Part€ esencial del

mismo (generalmeñte en etapes posteriores a su comistóñ). En el FI, los fondos son

cenalizados en forma previa a la reali¿ación de actos deliclivos y como áctos prep¿ratorios

de los mismos.

2. SISIEMA INTEGRAT OE PREVENCIóN

2.l Artecedeñtes

Como muestra del alto grado de comprom¡so de los máximos niveles de conducción de la Empresa

con las tareas cle prevención, la Junta Geñeral de acc¡on¡stat de TATINTRUST S.A , Admin¡stradora

de Fondos v Fideicomjsos, conc¡.ió y resofuió iniciar el proceso de ias dispos¡c¡one3 con!€nidas en

la Ley de Prevención, Detección Y Erredicecrón del Delito de Lavado de Activos y del

financiamiento del Delitos, promulSada cn el Re8istro Oficial núrnero 352 del 30 de dici€mbre del

2010, estableciendo que la lu.ha contra el lavado de dinero provenieñte de actividades delictivas

es prioritaria dentro de la or8an¡zación Y que ninSu¡a utiltdad o fuente de neSocios puede ser

justlficada, si coñ elf¿ se corre el riesgo de ayuda¡ a qulenes pretenden utifirar nuestros servicios

con esos fines. EÍ drcha resoluc¡ón se destaca esimismo, la voluntad de la Empresa de actuali¿¿r el

Programa de Prevención del Lavado de Adivos y del Financiamiento delTerroísmo existeñte, a

efectos de contemplar la evoluc¡ón de las mejores práctic¿s en l¿ ñ¿teria.

2.2 obletho del slsterna dc Prevenalón

Establecer poi¡ticas y procedimientos de prevención y control que aseguren el cabal

cumplim¡€nto de las normas y regulaciones vigentes;

Ase8urar a nuestros Clientes que LATINTRUSI S.A. eplici las me¡ores prácticas de
prevención, en concordenria coñ los principales estánd¡res internacionales;

lmplementar pollticás y proced¡mientos respecto del personal de la Empresa que aseguren
un alto n¡vel de integrldad del ñlsrho, así como su continúa capacitacón y entrenamiento
en prevención del tA y FT de conforñidad con la Ley lcuatoriana; el Consejo Nacion¿l de
V¿lores, Superintendenc¡a de Comp¡ñlasy demás entes de aontrol;

Aplicar üna política y procediñientos de Debida Diligencia.especto de los Clientes que
permita, haita donde sea posible, según el curso normal de los negocios, coñocer el
benelci¿rio efect¡vo de las trans¿c€iones y el origen de los foñdos;
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Mantener un respaldo docum€ntal adecuado, que posibilite la reconstrucción de lat
operaciones;
Reportar oportunamente a la unidad de añálisis Finánc¡ero (eñ edelañte UAF) lae

tránsácc¡ones inusuales o sospechosas por intermedio delOfiEialde Cumplim¡ehto en los

términos de lo dispuesto por la Ley de prevención, Detección y Erradicac¡ón d€l oelito de

Lávado de Activos y del Financ¡ám¡ento de Del¡tos y de le Resolución No. CNV-2011.008
que sustituyo.l Capitulo Vtlt -Lavado de Activos", del Titulo Vll "Disposiciones Geñerales''
de le codrficacón de las Reroiuciones exp€dides por el Consero Nac¡onal de valores.
publicadas en el Re8istro Oficial No. 593 del 30 de abril del 2012 y las Reaormas emitida!
mediante Resolución CNv{05-2012, publ¡cede en el Reg¡rtro Oficial No. 731 de runio 25

de 2012.

Reg¡strar las operaciones de clientes habituales u ocasronales, cuya cuantla sea ¡glJ3l o

super¡or a diez mil dólares de los Estádos Un¡dos de Américe (USS 10,000.00) o su

equivalente en otras rhonedas/ e3í como las operaciones y transacciones múltiples en
efedivo que, en conjunto, sean ¡guales o superiores e dicho valor, cuando se realicen en

beneficio d€ una mrsma peBona y deñtro de un perlodo de tre¡ñta f30) dias.
oejar constánc;a eh a.chivos de los registros señalados €n el pár¡afo precedente y de lá
información relac¡onáde con el manejo de foñdos cuy¿ crrantía o caraderísticas no

Buarden relación con la activldád económica de los clientes, o cuyo orlSen no pueda
justific¿rse, o sobr€ transacc¡oñes de clientes y usuarios que por su número, por les

cantldades tránsadas o por las c¿racterltticás part¡cularel de las mismás, puedan conducir
ra?oñableñente a sospechar que los dineros o recursos provienen de adividades ¡llcitas, o
sobre lás tr¿nsácciones complejas y/o inusuales quc no tengan, ¿parentemente, una aarón

económica y legal que las j¡rlifique.
Manteñer cn erchivo, los i¡formes que sustentcn las razones por las cuales una ope€clóñ
c¿lific¿da por la entidad como ¡nusual no fue reponada a la Unided de Análisrs Finánciero
(UAF).

Remitir ¿ lá Unidad de Anális¡s Financrero (uAF) los repones determinados en la Ley de

Prevencón, Detección y Erradicrc¡ón del Del¡to de tavado de Adivos y del Financiamiento

de Delitos, de acuerdo e los instructivos que dicho orSanismo dicte p¿ra el efecto. La falta
de envlo de lot .efer¡dos reportes, dará lu8er e le rmposrcióñ de lás sánciones previstas en

el artículo innumer¿do afe8ado a contrnuación del¿nículo t9 d.l citado cuerpo le8al.

Oejar contancia de ceda una de la5 opereciones o lrañs¡ccioner inus{iáles e iñjustificádás

detectadar y reportadas, asf como la identiflcación del responseble o de los responsables

de efectuar el análisis de los soportet utili2ados y de los result¿dos obtenidos.

Los registros de las operaciones señaladas en llneas enter¡ores, asi(omo sus documentos

de respaldo, deben m¿ntene6e en forrna precis¿ y completa a panir del día eñ que 5e

reali2ó la op€ración y por un plazo de cinco (5) af,os.

Transcur¡do el plero indictdo, lot registros y sus archivot documemales, entre los cuáles

constaráñ los reportes remit¡dos a la tJnidad de Análisis tinanc¡ero (UAF), con los

respectivoa respaldos de le ¡nformación, deberán coBervarse por c¡nco (5) años

adicionales, en medios iñfo.máti€os, de mic.ofllmación o s¡milares; y, deberán contar con

requ¡sltos dc seguridad, niveles de autorizac¡óa de accesos, criterios y procesos de

manejo, salvaguárdá y consetuación, a fiñ de asegurar su integridad, coñfidencialidad Y
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d¡spoñibilidad, en c¿so necetar¡o. Lo dispuesto se apl¡ca.á también a ¡a corresponde6c¡a

comerc¡al producída y recibida por Latintrusl S.A.

. Cumplir con la obliEación prevista en el articulo 32, s€cción Vll, capítulo Vlll, Título Vll

"D¡spos¡ciones Génerales" de la Codlficaclón de les Resoluclones expedidas por el Conseio

Nacional del valores, enviando mensu.lmente Y para fines e§tadísticos, la informeción

sobre los reportes rem¡tidos a la Unid¿d de Análisis Finánciero UAF.

,.3 Añbho de APllcaclón

Elpresente Manualcontiene las politicas y los procedimrentos para Preven¡r el Lavado de Activos y

el Fiñanciam¡ento del ferrorismo y otros Oelrtos, que deberán conocer y aplicar tanlo los

éjecutivos, empleados, funcionar¡os y p€rsonál temporal de la compañía tatintrust S.A.

Administradora de Fondos y Fideicom¡sos, siendo obl¡8ator¡o su cumplim¡ento Los Eiedltivos,

empleados, funcron¿rios Y personaltemgoral de la empres¡ deberán atender los requerimientos

del oficial de cumplimiento y colaborar obligator¡ament€ con éste para el funconamiento eficaz

V de los mecanismos y procedimiento! establecidos en este Manual.

Las dudas o inquietudes relacionadas con la aplicación de los procedimientoi y conrroles

establecidos en este docuñento, detr€rán ser formuladas al Ofioalde CumPlim¡ento.

2.4 Conten¡do del S¡lema de Pre{enc¡ón

FlSrstema de Prevenc¡ón se compone de los siSuientes elementos:

. Estructura de Prevención

. Polhicas y Procedimientos de Debida DiliSencia de cIeñtes

. Proceso de Monitoreo

. Reporte de Operacioñes lnusuales e lnjustif¡cadas ROll

. Reporte de transacciones financierar a la Superintendcñc¡¿ de Compañias

. Políticasy Procedimientos respecto al Personal

. Revisió¡ lndependiente del Si5tema de Prevención

MANUAL DE PROCEDIi.IIEI'IOS PARA PREVEI{CIO¡{ DEL I.,/IVAI}O D§ ACNVOS Y EL
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3 ESTRUCÍURA OE PREVENCIóN

3.1'UNTA GENERAL OE ACC|oi|ISTAS

La Junte General de Accionistas, en lo relativo á prevención de lavado de act¡vos y el
financiamiento del terrorismo y ot¡o' delitos deberá c¡Jmpl¡r coñ lo l¡guientej

. Señálar lás políticas para prevenir el lavado de adivos y el financiamiento delteroismo y
otros delitos, de conformldad coñ les disposiciones del presente capítulo;

. Aprob¡r el Códi8o de ética y el Maouel para prevenir el lavádo de activos y el
flnanciamiento delterrorismo y otros del¡tos, aslcomo sus actuali¿aciones;

. Aprobar los procedimientos y mecanismos para prevenir el lavado de activos y el
financiamiento del teíor¡smo y otros delitos; evaluar periódicamente su fi¡ncrcnañiento y

adoptar las medidas neceser¡as para ejustarlo a ñuevas necesrdades o coregir sus

deficiencias;

. Aprobar la asignecióñ de los recursoa técnicos y la contr¿tac¡ón de lo5 recursos homanos
necesários per¿ rmplementar y mantener los procedrmientos de prevención de lavado de

activos y de f¡nanclamiento delterrorismo y otror delitos;

. Oefiñ¡r las instanciai responsables de la vinculacióñ de cl¡entes que por sus características,

actividades que desempeñan, transacc¡oñes que real;z¿n, entre otrot, puedan

consrderarse mayormente erpuestos al r¡es8o de lavado de activos y de f¡nanciamiento del

terrorismo y otros delitos;

. Designar al Oficial d€ Curñplimiento quien deberá tener el perflly requisitos ex¡gidos para

ocuparelc¿rgo; y, removerlo de sus funciones por causas debidañente iustif¡cada§;

. Aprobar el plan de traba¡o añuál que pres.nte el Oficial de Cuñplimiento en la primera

reunión de eccionistas de cada año;

MAI{UAI. DE PROCEDIMIEI{TOS PAnA PREVEXCION DEL I,AVADO DE ACTIVOS Y EL
FII-A||CIAüIE¡.TO DEL TEARORISIIO Y OTf,OS DE1TTOS
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Aná¡irar y prcnunciarse sobr€ cada uno de los puntos qu€ coñtenten lo5 informes

preseñtados por elOfic¡al de Cumplimiento, dejando expresa constancia en la respect¡va

actai

Analtzar y pronunciarse sobre los inform€s de opera€iones o transacc¡ones económica'
inusuales e ¡njustlficadas reponadas por elOficial de Cumplim¡eflto, para, si fuera del caso,

determinar la procedencia de repon¿rlo e la Uñidad de Añálisis Fiñanciero (UAF), dentro
del término de dos {2) dfas contados a panir da la fecha en que la Juntá tuvo coñoc¡miento

de dichas oPerac¡ones o trensacciones;

Evaluar lrjmestralmente el cumpl¡miento del Plañ Aprobado para la adecuada prevenoón

de lavado de activosy f¡n¿nc¡añiento d€lterrorismo y otros delitos;

Designar la persona o Brupos de persones resPonsabtes del diseño de l¿s metodologias,

modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos, p¿ra:e oponuña detección de las

operaciones o tránsacciones económ¡cas iñusueles e iñjustificadas, con un valor técnico

que vaya en func¡ón de la ¡nlormación públit¡ dispon'ble y la mínima solicil¿da por las

Normas para preveñir el lavado d€ activoi Y el f¡nañciamiento de delrtos en las Bolsas de

Valores, Casas de Valores y Administrador¿s de Fondos y Fideicomisos; y,

Determrnar las 5anciones para quien incumpla con los procesos de prevención de lavado

de activos y de financiam¡ento delterrorismoY otros delitos.

3.2 P.6ldcnda Ejcautfua

En el proceso de control y preveñción de lavado de activos y de fiñañciañieñto del terrorismo y

otros delitos, la Presidencia Eiecutiva tend.á las siSuieñtes obligaciones:

a) Someter e la aprobacióñ de la Junta General de accionistas de LATINTRUST 5.a., el Cód¡8o

de Étrca y el Manu¿l para preven¡r el lavedo de actlvos y el financiamiento del lerrorismo Y

ofo! delitos, elabor¿dos por elOficialde Cumplimiento;

b) Someter a la aprobacióñ de la Junta Generalde Aca¡onistas de LATINfRUSTS.A., elnombre
del cand¡dato o cendidatos pare que sea desi8nado el ofic¡al de Cumplimiento de la
coñpañia;

c) Cumplir y hacer cumpl¡r l¿5 polít¡cas, proced¡ñientos y mecanismos que en materia de
prevencún y control de lavado de activos y de financiamieñto del lelrorisrno y otros

delitos establerca la.Junta General de Acc¡onrstas de LATINTRUSf s.A.;

d) velar por el cumplimiento de las dirposiciones cont€nidas en este Manual de

Procedimientos para la prevencón del lavado de activos y el financi¿miento del terrorismo
y otros delitos y demás norm¿s concordantes;
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S¡.¡min¡strar al Oficiál de cumpliñ¡ento los rec¡.¡.sos te.ñolótiÉos, humanos Y flslcos que la

,unta General de Accion6tas haya aprobado pará elcuñplimiento de sus funciones;

conoce. y aprobar, previo su envío á la unidád de Anális¡s Finenclero (IJAF), los reportes
previstosen la Ley de Prevención, Deteccón y Erradicación del oelito de [ávado de Activos
y del F¡nanciarñ¡ento de Dettos y en los instructivos dútados por d¡cha Untdad,

g) Atender los requerimientos e instruñentar las recomendaciones que realice el Oficial de

Cuñplimiento en meteria de prevención del lavado de activos y de f¡nanc¡amjento del

terrorismo y otros delitos.

h) Resotver la aplicación de corectivos d¡soplinerios por violaciones contenidas en el
preseñte manual

3.3 Com¡té da Cuñgllñ¡añto

El Corh¡té de cumplimiento será le autoridad máxima en lo referido a lá aplicación y

func¡onamiento del Sistemá lntegral de Prevención y estará rntegrado por el OflClAL DE

cuMPuMrEfúro, cot{fAoon, asEsoR IEGAL Y vlcPnEslDCf{cra uEcunva Dt r.a coMPAÍfa.

ElComité de Cumplim¡eñto deberá reunirse, a solicitud de uno, cualquiera de sus miembros, o a
solicitud expresa de la Presidencia Ejecutiva, s¡empre que existan temas o razones que requieran
su consider¿ción, ¡r-HcaññtEñarir' rña-oqa v€tfG.tr¡ña trs

Cada miembro t€ndé derecho a un voto, las dec¡s;ones se tomarían por meyola sirnpla,

En cáro de eñpate, la v¡cepresideñcia Ejeút¡va tieñe doble voto. Se confecc¡onarán ectas en lás

cuales se detallarán los teñas trátados en cada reunlón y 5e expondaán la5 resolucioñes adoptadas

- de existir- y los temas que requieren uñ se8uimiento posterior. Dichas áctas serán firm¿das por

todos los presentes e incorporad¿s a un reSittro especial denomiñado "ReSistro de Actas del

Comité de Cumpl¡miento".

Se podrá convocár á cualquier fuñcionario o empleado de le Empresa a partic¡par de las reuniones,
cuando cl Oficial de Cuñpl¡miento, o cualquier mienibro del comité coñsidere que su presencia es

importante en virtud de los tema5 a trat¿r. En part¡cul¿r, podrán partlcipar del Comhé

fuñc¡onarios o empleados del área comerclal cuando se traten temas vinculados a clientes
atendidos por ellos.

tn talsentido, serán funciones delComité de Cuñpl¡miento:

t

¿) verificar el currlplimienio de las disposiciones contenidas en las normas legales y

.\¿c-, -7 reglamentarias vigentes, así coño eñ lá5 normás generalet e instrucciones particulares

néLrt^t.*dü' emitidas por el Conseio N¿cional de Valores, Sup€rintendencia de Compáñias y la Unidad

, .¡\ol ' í \" de Anátsis Fin¿nciero.

' ¡"tc 
''ri"*' 0.["'

J/h " jr'. 
.JTMANUAL DE pRocEDtMfEt¡Tos PARA pRtrvElrclot{ DEL utvÁDo DE Acrlvos y EL

i ,,," .,\5 PtNAXq¡rnEmo DEL TERf,ORISiIO Y OTTOS DELTÍOS

¡"'l¡o1''r.,J* \ry'l ' L^TlNrnusr sr' AcnlDltE'dor¡ de ronrlos v rld'lonlsos

ü,u 
t

/
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b) Disponer u orEánilar los controles adecuados qu€ le permltan detectar inclrmplim¡entos

de las polít¡cas, procedimientos y controles internos destinados a la pr€vención, detección
y deñunc¡a de potenciáles operaciones de tA Y FT

c) Iomár ¡ntervención en (oda op€ración elevada a su conocimiento. En tál sentido, deberá

informar a la Juntá General de Acc¡onistas respecto de toda operación llevada a su

conocimiento y que no 5e ajuste a los requisitos del Manual de Procedimientot e3í corho

de cualqu¡er coñducta ¡nusual o iniust¡ficada de Clientes, empleedos o funcionaros de ta

empresa. l$"n" l,
d) Verlficar el cump[miento de lo dispuefo de lá tey dé Prevenciónr/ Detección Y

Errad¡cación del Delito de L¿vado de Activos y dC F¡nañEiamieñto de'oel¡tos, de lag

Norrhas pera preven¡r el lavado de activos y el finarriamiento del terrorismo y otros

del¡tos en les Bolsas de Valores, C¿s¿s de Valores y Admiñistr¿do.as de Fondos y

Fideicomisos y otras normai conexas epljcables a la meteria; así como, el estricto

cumpftmiento de las polític¿s, pro.edirnientos y mecanrsmos internos implementados por

Latintrust s.A. para prevenir el lav¿do de activo5 Y financiamrento del terrorisrho Y otros

delitos, valorañdo su eficacra operativa y proponiendo, de ser el caso, evantuales

rechf icaciones o meioras.

e) Agegur¿r el coñocimiento, acatamiento y aplicación de la normetiva le8ál Y retlamenleria,
y demás dispos¡cion6 relaoonadas con la prevencióñ de levedo d€ a«ivos y el

financiamiento del terrorismo y otros delitos; y, especialmeñte las del presente Manua',

por parte de sus órganos internos de admin¡stración Y de control, así corno de todos los

funcionariosY emPleados.

f) Monitorear las operac¡ons de aquellos cllentes que por su perf¡|, por las actividades que

real¡¿an o por la cuantíe y origeñ de los recursos que admrnittr¿n puedan erponer a la

{ compañía, eñ mayor Br¿do, al riesSo de lavado de ¿ctrvos y de financrami.nto del

teÍorBmo Y otros delilos.

E) Oesignar colaboradores para el área de Cumpl¡m¡ento, con excepción del Oficial de

Y cumplimiento

y, h) Mantener a la empres¡ permanentem€nt€ actualirada en materia de Prevencióñ de LA y
-\ FT

3,4 Olclal d. CuñPllfn¡.ñto

El Oficial de Cumplimiento de LATINTRUST S.A., será el respont¿ble de la ¡mplemenlación

seguimiento y aontroldel ádecuado fuñcionamiento del S¡stema lnteSral de Prevenc¡ón.

El mismo contará coñ un nivelierárquico acorde a las responrabilidades que asume, teñdrá acceso

a todas lag áreas de la entidad y estaé facultado p¿ra requerir la colaboración d€ cualquier

funcionario o empleado de la Empresa. Asim6mo, podrá, previa ¿probación del Comité de

CumpliIni€ñto, contratar servicios externos para el meior cumplimiento de sus funciones

El Oficial de Cumpl¡ñ¡ento deberá tener claro que su obliSación de controlar, no podrá verse

limitada a lo que es notorro o Sroseramente visible oada la habituahdad y profes¡onelidad del

negocio de LAfINTRUST S.A. no cabe duda de que la empres¿ Y su Oflc¡al de Cumpliñieñto

MAI{UAI DE PROCEDIMIEXTOS PANA PREVEI{CIOI{ DEL I,AVAIN DE ACTIVOS Y[L
TINATCIAMISI\rTO DEI, TPRA.ORI§¡{O Y OTROS DEL¡TOS

nTrtlT¡ UST sá- Ad]rlnlstrador¿ de Fo.dos y fld.l.ools
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desarrolten una d¡l¡g€ncia s¡/perior a la que podría espe.a.se de cualquier persora sin

coñoc¡m¡ento de negocio-

3.4.1 Funclones d,el Oñclal de Cumpllmlento

seránfuncionesdelOf¡c¡aldeCumplimiento:

a)

b)

c)

Promover el conocimiento y supervisar el cumplimiento de las dispos¡ciones de la Ley de

Prevenc¡ón, Deteccióñ y Erradicac¡ón del Del¡to de Lavado de Activos y del Financiamiento
de Oelitos, de su ReSlámento General, asl como las Noñn¿s para pr.venir el lavádo de

activos y el financiamieñto de delitos en las golsás de Velores, Casas de valores y

Admrnitr¿doras de Fond6 y Fideicoñisos; el Códi8o de Ética, el Manual para prevenir el
lavado de adivos y el f¡ñanciamieflto del terrorismo y otros delitos, y otras normas

conexas ¿pl¡cábles a la matefia;

Elaborar y proponer ¿l lunta Geñeral de Accionhtas de Latintrust S.A., a través de su

representante le8al, la aprobac¡ón del Códi8o de Etica y el Manual para pravenir el lavádo
de edivos y el financiamiento del terrorismo y otros delitos estab,ec¡dos eñ la3 Normas
para prevenir el lavado de activos y el finañciañiento de delitos en las Bolsas de Valores,
Cás¿s de valores y Administradora5 de Fondos y F¡deicom¡sos, así como las reforoai que

fueren necesariás;

Coordinar con la Presidencia Ejecutiva la elaboración del PIAN OPERATIVO ANUAL pára
prevenir el lavedo de activos y el financiamienlo delterror:smo y otros delitos;

d) Vigilar y eritlr que el Cód¡8o de Éticayel Menual para p.ev.nirel levado de activos yel
flñenclam¡ento d€l terro¡ismo y otros delltos, asl corño sus reformas, sean conocidos y
divulgados entre el personal de I-ATINTRUST S.A. ADMINISIRADORA DE FONDOS y
FTDETCOMTSOS;

Remitir a la Superintendencia de Compañías elCódi8o de Étic¿ V el Mañual para prevenir
el lavado de adivos y el finenciemiento del terrorismo y otros delitos, aprobados por el
Junta General de Accionitas, ásí como sus.eformes, dentro de los treinte 130) dias
posteaiores a s! áprobación;

Remitir a la Superintendencia de Compañias, HA!§TA CL 31 Of EfiERO OE CADA AñO. et

Plan de l.aba¡o para el ejercicio en curso, en materia de prevencióñ de lavado de act¡vos
y de fiñanciamiento del terror¡sr¡o y otros delrtos; arÍ como el lnforme d€ Cumplimiento
d¿l plan aomapodhnta ál año hmedl.to antarlor, debldáñente aprobados por el
,lunta General de Acclonlstrsj

e)

g) Verificar y ex¡gir le obseM¿ncra permanente de las d¡spos¡ciones coñteñidas en el Código
de Ética y eñ el Manu¿l para prevenir el lávado de activos y el financiamiento del
lerrorlsmo y otros delilos; !

üA¡{UAI DE PROCEDIMIEI TOS PAf,á PNEVEI{CION D§I, IJIVADO DE ACTIVOS Y EL
FINAI{CIAiIIEIYIO DEL TERTORISiIO Y OTROS DELT¡OS

UITTNTRUST SJr. 
^ddlnlír¡doE 

rL lordos y fid.i.ontsos
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Vedfic¿r pe.manGntemente, en coordináclón con los respohsables de las drferentes áreas

de Latintrust S,A-, que las transacc¡ones que iSualeñ o superen los die¿ mil dólares de los

Estados Unidos de Amér¡G {UsS 10,000.0o) o su €quivalente eñ otres moñed¿s, cue.teñ
con los documentos de sopone definldos en el Menual pa.a prevenlr el lavado de activos y

el f¡nanciamieñto del ter¡orismo y otros delitos; Y, con la declaración de origen llcito de los

fecurS0s;

Monitorear permañeñtemente las operac¡oner de la compañía a fin de detectar

transacciones que se consideren como inusuales e injustificadas; recibir lo5 infoames de

dichas transacc¡ones; y, dejar constancra de lo actuedo, mantenieñdo los re8¡stros

correspondlentes durante los pla¿os e'tablecidos en las Normas para prevenir el lavado de

activos y el frnanciámiento de delitos en l¿s Bolsas de Valores, Casas de Valores y

Administrador¿s de Fondos y Fideicom¡sos;

Analzar la5 operaciones o tran$ccionel inuauales e iñjustificádas que hubiere detectado,

o que hayan srdo comunicadas por el personal de Lát¡ntrust S.A,, Y preparar el

correspondiente informe para ellunta General de Accionistas, ¿ fin de que este orSanismo

deterñine la procedencia de remitirlo ¿ la Un¡dad de Análisis F¡nanciero (UAF);

El¿borar y remtir e la Unidád de Anális¡s Financiero {UAF), prevre aProbación de Ia

Presidencie Eiecü¡va, Ios reportes previstos en la LeY de PrevencÉn, Detección,

Erradicación del Delito de lavado de Activos y del Finencr¿mianto de Delitos y en los

inst.uctivos dictados por dicha unided, en el formulario y de acuerdo e le estructura

defiñida por la Unidad de análisis Financiero (UAF);

controlar permanentemeñte el cumplimieñto de las politicas "conozca su cliente";

"conolce tu empleado"; "conolca su mercado-, y "coño¡ca su corresponsal';

Erigir a la representante legal de la compeñfa que ¡dopte las medidas que correspondan¡

respecto del incumplimiento de lal d¡iposiciones leSales y reglamentar¡at asfcomo de los

proced¡mientos de prevención de lavado de ect¡vos y f¡nanciamiento del terror¡smo y

otros delitos, por pane de los empleados de Latintrust S.A. Adm¡nistredora de Fondos y

Fideicomisos;

Presentar al Junta General de Accion¡stas uñ INFOnME IR¡MESInAL que cont€n8¿ la

siguieñte infomación: a) uñ resumen de las op€rac¡oñe! inusuales e injusüficadas

comun¡cadas por el persoñal de Letintrust 5.A. Adminifr¿dora de Fondos y Fideicomisos,

así como de las report¿das a la Unidad de Anális¡s Financiero (UAF); y, b) tos
incl¡mpl¡mientos por parte de los empleadoJ de Látintrust S.A. Administradora de Fondos

y Fideicomisosy las accrones ¿doptadas;

m)

o) P.esentar a la lunta Gener¿l de accion¡5tas un I FORME afi¡UAL DC GESnóN que refer¡rá,

a más de lo señ¡l¿do en el numeral precedente, los resultados de la aplicación de las

políticas, procedimrentoi y mecan¡smos establec¡dos por Latintrutt S.A., para prevenir el

lavado de activos y elfinanciamieÍto delterrorismo y otros del¡tos;

MA¡{UAL DE PROCEDIiIIEI{TOS PARA PREVEI{CIO¡{ Df,L LAVADO DE ACTTVOS Y EL
FTIIA CIU|IIENTO DEL TERRORI§IIO Y OTRO§ D5UTOs

1áTINTnUST §¡- 
^dúlnlst¡¡dora 

rtc londos y ¡id.lcomlsos
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coord¡na. e¡ desano¡¡o d€ PRoGRAM¡IS DE cAPAclTAcló¡t «) ?t{t oS d¡ri8¡dos tanto a

los funcioñar¡os y empleados ant¡8uos como a los ñuevos empleados, que permita a cada

uno de ellos, considerando sus funciones específicat, detectar operac¡ones rnusuales;

Absolver Gonsultes del peGonál dc Latintrust S.4., relacionadas con la naturaleza de las

transecc¡ones frente a la actividád del clieñte, y otras que le preseñtaren en el ámbto de

la prevención pará ellavado de actúosy elflnanclamiento delterroñsmo y otros delrtot;

Actuali¿ar y depurar la (s) bese (s) de datos de Latintrust S.A. Admin¡stradora de Fondos y

Fide¡comisos para la aplicac¡ón de lás med¡das de prevención de iavado de act¡vos y de

financiamiento deltarrorismo y otros delitos; y,

Efectuár, en forma anuel rrna evaluación de todo el personal, a efectos de detectar
cembios de relevancia eñ el comportamiento o en el estilo de vrda y háb¡tos de consumo

de los mismos. Deberá deje.se con$ancia expresa de dicha evaluación en el legajo del

funcioner¡o; y,

Otrás que establezca la compañle,

Las responsabilidades y facultades establecides ¿nter¡ormeñte, seráñ de apl¡cación al funcionario

designado como alterno cuando, en ausañcie del Oficiel de Cumplim'ento o por cualquier otra
circunstañcia que ati lo amerite, desempeñe las funciones ¡eservádás par¿ el Of¡c¡al de
Cump[mierto.

3.5 Audhor6 Externot

Los Auditores Externos deben verificar, dentro del ejercicio de sus átribuc¡one5, que l¿ Coñpáñia
cümpla estridamente con lo dispuesto en les Normas para prevenir el lavádo de activos y el

finánciamiento de delitos en las Bolsas de Valores, Casas de Valores y Admiñlstrador¿s de Fondos
y Fideicomi3os, en este Manuál y demás normás coñexas y de ser el caso, informar
oportrJnamente, al Oficial de Cuñpllmiento de la emprese, las operaciones o transacciones
detectadas durante las auditorías practicadás, que a su criterio constituyaa actividades ¡nusuale5.

Dentro de sus atribuciones estará elvalorer la eficacie operativa de lá empresa y proponer, de ser
el caso, eventuales rectificacioneso mejoras.

El ¡nforme emltido por los auditores externos, deberá anerarse al informe anuel de áuditorí¿; y,

ser entre8ado junto con éste a la Superintendenciá de Compañía5 dentro del pla¿o establecido en
la C-odificacióñ de Reso,uc¡ones emitidas por elCons€jo Nacional de Valores, C|w, para el eñvío de
información continua añuel.

3.5 comlrárlo d! la compañíe

El cornisario de la compañla tatintrust S.4., debe instrumentar los controles adecuedos que le
permitan detectar ¡ncumpl¡mieñtos de las disposiciones tanto de la l-ey de Prevenc¡ón, Detección y

:rr¿dicación del Delito de Lavado de Activos y del Finenc¡amiento de Delitos, de su Reglamento
General y en aste capftulo. Dicha gestióñ iñcluye el eEmen de las funciones que cumplen los
administrado.es de la compañía y elof¡cialde cumplimiento.

}TAÍ{UAL DE PROCEIIITIIEIÍTOS PARA PR"f,VEI{CIOÍ{ DEL I.AYADO DE ACTIVOS Y EL
.fXA CIA¡ITEiTO DEL 1ERRORISMO Y OTROS DELTTOS

¿Afl taUSI s.." Adml¡lstEdoE.L Fo¡|dos y Fld.lcoGisos
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Deberá elabor¿r un informe tr¡mestral especial dingido a le lunte General de Accionistas, en el que

d€tallará las conclusiones obten¡das en el p.oceso de eváluac¡ón del cumplimiento de las normas

sobre prevención y control del lavado de activos y del financiamiento del terror¡smo Y otros

delitos; sin embargo, en cáso de que hubiere detectado s¡tuacioñes extraordlñaa¡ar qt¡a deban ser

reportad¿s, deberá lnformar ¡nmediat¡mente a lá Junta General de Acc¡onislas de la conpañía
Latintrust 5.4.

4. POUTICAS Y PROCEDIMIEI{TOS DE DEBIDA DITIGENCIA DE CUENTES

De acuerdo con las politic¿s v procedimientos de Deb¡da Diligenc¡á Ampliada del cliente

estáblecidos por IATINTRUÍ S A, 5e deberá ldentificar a todos los Cl¡entes, tanto para la lnversión

eñ Fondos como para la constitt ción de Frdeicomisos, Y todot deberán pre5entar para operacrcoes

por montog super¡ores a USD 1O.OOO en efectivo o su equivalente en otras monedas la declaracióñ

de Origen Licito, como de su5 brenes muebles e inmuebles

Al inicio de la relación comercial, lo5 eñpleados o funcionaraos encargados de la relac¡ón coñ el

Cllente deberán obtener la rnforrñación y document¿.jón que permita establecer¡ registrar y

verif¡car le ¡dentrdad del Cliente, efectuar una ¿prec¡ación razonable de su ectryidad económ¡ca y

relacionarla con la ñaturalera yelproÉsito de l¿s tlansacciones que se espera desarrolle.

No le podrá dar in¡cio a la r€lac¡ón con un nuevo clienie, s¡n que med¡e contacro peBonalcon el

rniSmo,

a,1 Polftlce de acePteclóñ d€ O¡elrtes

.yconstltuye politica de LATINTRUST 5.A. no iniciar ni rnantener relaciones comerciales con personas

.d'" tbicaf o juridicas desiSnad¿s por el Est¿do Ecuatoriano como presuntamente vinculadas con
' mov¡ñientos ¡licitos de londos, y eñ general, coñ todas aquellas personas o entidades respecto de

las cuales ex¡tan dud¿s fundada5 respecto de la le8itimidad de sus adivid¿des comerciales o

profes¡onales. En tal sentido, LATINfRUSI SA. manifiesta la f¡rme convicc¡ón de no establecer

vinculacrones comerciales con:

MAI{U/IL DE PROCEDIM¡EI{TOS PAR^ PNEVElICIOI{ DEI. LAVAM DE ACNVOS Y EL
FII{AXCIAi{IEITO OEL TENf,OB§MO Y OTNOS DELrIOS

I.ATINTRUST Srt. 
^d!¡inls-¡doE 

.lc Fo¡dos y F¡d.loml5o.
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persones Éías o Jurldlcas que no cump¡an con los requls¡tos de identifcáción
esteblec¡dos en el pfesente fhánual,

. Persoñas que hayan sido objeto de un aechazo por parte de la Empresa en ¿pertura de
neSoclaciones anter¡ores

4.2 Coñcepto de Cl¡entes O(áslonales no recurrentes y con poca op€raú¡vlded
(Apllc¡clón de Deblda dllhcncle 3lrnPlmcádá)

Se cons¡derarán Clientes Oc¿s¡onales no recurrentes y con poca operetividad aquellas personas
ffriás o iurldicas que en el periodo de un ¿ño calendaño, realicen una serie de transaccioñes, de
carácter no permanent€, por un monto inferior a USo 10,000 o su equivalente en otras moñedás
en ¡nversiones.

!n el caso de que estos Clieñtes comiencen a operar en form¿ habitual o superen el referido
umbral, se los deberá con5¡derár Cllentes Habitúal¿'s debiéndose aplicar los procedimientos de
Debida Dilig€ncia del Cliente previstos en el nuñeral4.4 del presente Ma¡ual.

4.3 ldentmceclón de Clientes Ocá9loñalc5 no retu.réntes y con po.a ope.atividad

Pare aquellot Cl¡entes que cumplañ con les condiciones esteblec¡das en 4,2, se requerirá -como
mínimo- la slBU¡ente intormeción y documentación:

etPeñn¿rjÁt l'lutL I

b) Pe.sone Ju.id¡ca:

.Formulario "Re8istro de Cl¡ente Ocasional
debidemente f¡rmado por el Cleñte.
Fotocopiadel docuñentode ldeñtidad.

NnrA
c e r so na r¡dta", co m pl eto y

Y
N"

i

. Formularlo "Registro de CIieñte Ocasional - persona Jurídicá,,, completo y
debidamente firmado por, al meno5, un representante de la persoñá

Juridrca,

. Fotocopia de larariátá-_ dlRe8istro úñico de Contribuyente (RUC) ú-úli6_

Se deberá establecer y verificar la rdent¡dád delCliente {perrona f

u,ü Aurrua¿--*.ffi
(. J.

. tdentifiGc¡óñ de te p".-* fíri., qr" re"li.r-Iop"ooiú*;;;-"ós P L /
orcurr^< e+€l s¡¡h€ñ+af acreditaD¡rc_¡d€más4¡é+tar trabiliteda Oe+a r,",¿,r_luré.re(s'ltar a lalersoDa iuaJdic¡ en drstiún

.' J;""7 : i.;/iii,iffi;;"'*"'"u,;6"-;..^

'i
tt'

t! r€alize la operación, cuando se trate de personas j urfdicas, apl¡cando
en 4.4.1.

los procedimientog previstos

6.4 Proceao de O€blda Dll¡lenc¡a S¡mplmcáde deld¡ente Habltual

MAI{UAI DE PROCEDI}I¡EI{¡OS PAR^ PREVf,I{CIOI{ DEL LAVAÍT DE ACTIVOS Y EL
FINAiICIA]IIIEI¡TO DTI. TERRORISMO Y OTNOS DELITOS

iáTIIYTRU§T §.A. AdñlnlsF¡dor¡ d€ !o¡do3 v Ad.tcomres
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al Perona Ektca ¡,trúr tL
. formular|o "Re8istro de Cliente Hahtual . Persona Fisica", completo y firmado por el

Cliente.
. Documento de identidad del cliente
. constancia del domic'l'o det cliente ( i L /J' :,>''' )
. Documentación que acledtte la existencia de mandatarios, cuando aolresponda.

. Documento de identidad de los mandatarios cuando corresFonda.

. Documentación de respeldo de la actividád económ¡ca o profesión desárroll¡da por el

Ctientey delvolumen de ingresos, cuando corresponda.. i:t¡lri. ¡i.¿"-,.'l Lf Ü.. l,'L' '""LL'
d rl, t ¿,

se deberá establecer si el cl¡ente actúa por cuente prop,a o de un tercerfr 
"^ 

it"'o#J'.:rd A-'-"-
deberá identificar al beneficiario efectivo de los fondo5 o de las transaccionet.

b) Persona Juridicá

Formulario "Registro de Cliente Habitual ' Persona Jurídica", completo y f¡rmado por, al

menos, un r€preseñtante de la persona jurídica,. '
Fotocopi¿ del RUC u.d€c!@e!¡A.rqlexhdifi.¡.iántribÚrrria.
Constancia de domic¡l¡o Ldqrt.r.íts5DG)
Copia autenticada del contrato Socral o estátutos ú otrá documentación probatoria

capacrdad Tegál.ae ka rspE!¿ntdlres y

El proceso de oebrda Dil¡8enc¡a srmplificade del cl¡ente (eñ

Clientes Habituale3 de LATINTRUST S A

Para la vinEulación de un nuevo Clenle Habitu¡1, 5e

documentac¡ón que se detalla seguidamente:

adelanre DDsc) se aplica á todos los

deberá requerir la lnformación y

actividad económica del cliente y del o.igen de los

de la existenc¡e de la soc¡edad.

Copia de loa-¡cc¡JFrentos que ¿creditri_+a

mandatários (actas de directorio, poderes).

Documento de identidad de los rePresentantes y mandatarios en caso de corresponder' '
tdenhficac¡ón de los accionist* o soc¡ot mayoritarios. Se deberá rdentiflcar a todos

aquelloi soc¡os o accon¡stas que posean una partrc¡pación en el capitel de la sociedad

superior allO%. .
. Documentación de resPaldo de la

fondos, cuañdo corretponda ' 
z

4.4,1 ve7tfi.¡clón de l¡ ldcñtíd.d del Cliente

Al llev¿rse a cabo el proceso de apertura de una nueva relación comerclal, los empleados o

funcionarios responsábles deberán determinar Y veriflcar la identidad del Cliente y de sus

representántes y mandatarios, cuendo se tretc de una persona ¡urídic¿, atf como identificer al

benefic¡ario efect¡yo de los fondoJ, en cato de corresponder.

I{AXUAJ OE PROCEDIMIEiITOS PAn^ PREVEi¡CIOI{ DEL UIVADO DE ACTIVOS Y EL

FII{A CI¡¡{IE-I{TO DEL TERROR¡S¡IO Y OIIOS DELTTOS

IJITINTRUST S^ AdntdsD'ador¡ dc Fondos y Iidelcomlio§
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A táles efectos elempleádo o funcionário respon sable g/h ¡elació¡ coa el Cliente deberá so¡¡c¡tar

el documento de identidad del Cliente (persona flsiEál y de sus representantes y mándatarios, en
el ca5o de personas jurídl€as, conservendo copie de los mismos e incorporándola a la Cárpetá del
Cllente.

El documento de identificáción debe estar emitido por una autorided gubernámental, vigeñte y
contener una foto8rafla adualizada, que permjta la identlf¡cación de ta peBona que solicita

. PEiSOIIÁ POUIICAMETVTE €Xplrcsf _. E3 rqu€I¡ q@ deñp.n o h¡ d*mÉn.do tum,o6 públies d.sbed.! .ñ el
pEfr o 6 .1 d.rkr, por ejdrlo, l.t d. tr.do o d. @ lDbioq lolfti6 de .h. iñrqut¡, fudeñio ,ubén¡6.nrat,
tudi.i¿,l o ñih.. d. aho r¿ñ3o, éFutlÉ .rur.t de ¿ho ñiEt, fuftlqDtu hp.dant. d. p.rnd6 políti.6, ,n como su
.ónyuAé, p..i.ñG! y @l¿boEdd6 @o¡6

MANUAI DE PNOCEDI}IIEÍfIOS PARA PRTVENCIOI{ DEL LAVADO DE ACTIVOS Y EL
EIN/IIISAIIIEÍ{TO DEL TER¡ORI§¡IO Y OTRO§ DTT¡IOS

LtflrmUST S¡- 
^dmhrlsr.adoE 

d. fotrdo! y ñ.t lcor¡rtso§

/ Los documentos de identificac¡ón que se consideran vál¡dos a estos efectos son cédula de
ciudadenfa o de ideñtided y/o paseporte, según corresponda.

, Cuando re trate de un¿ peEona ¡urldica, se deberá solic¡tar, adicionalrheñte, documentación
probatoÍiá de la eristencia legal de la pe.lona jurídic¿ (sociedad), asi como áquella que acredite ta

c¿pacidad legalde sus representantes y mándaterios para contratar.

4.¡,2 Ve.lf,cerlón de los Antecedenter del Clleñte

Para Iá vinculación de un nuevo Cliente, se deberán veriflcar los anteaedentes del ñ¡smo así como
de fls representantes, mandatados, socior o accionistat mayoritanos en tratándose de personas
jurídicas.

Ia verificación se efectuara por cada uno de 
'os 

docum€ntos solicitados y referencla bancariás
según corresponda, dejañdo porescrito ¡nformación eñ referencia.

S¡ se detecta que el potencial Clieñte no califlca eñ 5us referencias deberá ¡nformar de inmed¡ato
al Oficial de Cumplim¡ento, a efectos de que el mismo, evalúe l¿ necesidad de formutar un ROI
(Cápítulo 6.1 del presente Manual).

4.4,3 ldeñtif¡cac¡ón de Personas Polhlcañente Expuelas

Se deberá enáblecer si el potencial Cliente, 5us represent¿ntes, mandatário5, ,ocios o acc¡onistes
mayoritar¡os, en caso de f,eGonas juddicas, son Personas Pollticamente Expuestas ., en cuyo c¿so
debe.á clasificarse al Cliente como de R¡esgo Alto, debiéndose se8uir el proceso de Debida
DiliSencia Ampliada. (Capltulo 4.5 del presente Man¡rall.

La Empresa cuenta con uñ doble rhecanismo pare la ident¡ficación de personás políticámente
erpuestast la verillcación de documentos, referencias y ta prop¡a decl¿ración del Clieñte en el
Re8istro de Cliente.
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,1.4,¡l A6tMdad Ecorórnlca dcl Cli.nte

Los erñpleados o funcionarios comerciales deberán obtener aquella informac¡ón que les permjta

conocer la naturaleza y el volumen de la aciividad económ¡ca, neSocio o profesióñ del cl¡ente, a

etectos de comprender y evaluar la raroñab¡lided de las operác¡oñes que éste realiza a través de

nuestra EmPresa.

Adiclonalmente para aquellos Clieñtes que operen por montos s¡Snificativos o estén ubicados en

la (ategoría de rñayor riesto, se deteé obtener documentos que permitan establecer la situ¿ción

patrimonial, económica y financiara o juttifr.3¡ el or¡gen de los loñdos mañejados por el cliente

(estados conrables, declaración de impuestos, estados de responsabrlidad, cert¡fic¡do de ori8en

licito u otra documentación o inlorm¿crón alterñat¡ve, recibos de sueldos, ceñificádos de ingresot,

entre otros), Se podrán solicitar, a5imismo, documentos comerciales o de otr¿ natlrrale¿a que

justifique las operaciones realrradas a trav6 de nuestril EmPresa (eiemplo, contactot facturas de

comerco exterior, conocimiento de embarque, entre otros).

R4pecto de estos clientes, el empleado o furcioñario responiable de la relac¡ón con el cli€nte

deberá confeccionar un ¡nforme documentando que ¡n(luya aspectos como: antigüedad de la

vinculación con ese cl¡ente, vititas efectuadas, actividad o profesión conocide, oriSen de los fondos

lespeaialmente sr no proviene de la actMdad o profesión señalada) y elementos tomados eñ

cuenta para la as¡gnación del perfil del clieñt€ (productos o servioos que es€ cliente Útiliza o prevé

utililar, motivo de las transacoone3, etistencia de documentación ecoñómrco flnanc¡era de

respaldo). Asim¡smo, deb€rá ident¡ficar al b€nef¡ciário efectivo de los fondos o trans¡cciones

(cuando se trate de un tercero o bien eccionilesY/o socios m¿yoriterios d€ la persona luridicá).

4.3.5 aprobatlóñ de la relaclón cotneItiel

Toda nueva .elacióñ comerc¡al deberá contar con la aProbación de la Presldencia Eiecutiva o

Vicepresidencia Ejecut¡va o delencarSado de la Empresa, qu¡en deiará constancra expresa {fecha Y

firma) en el Formulario de chequeo.

a efectos de la aprobación de la relac¡ón comercral, elOficial de CumPl¡m¡ento remitirá la GrPeta

del Cl¡ente completa, para lo cualprev¡ameñte deberá verificar que la m¡sma cuente con toda la

informac¡ón requerida y que ex¡sta deb¡da constancia de las verificaciones efeciuadas.

Un¿ ve! aprobada l¿ relación comerc¡al, se procederá a la c¿tatori¿aclón del mismo en función del

fies8o de potenaiales act¡vidades de tA ¡( FT y ¿

documentándolo en el Formulario de Cheq'Jeó. : r

4.¡1,5 GtegoaLaclóñ de los Cller es en funcióñ del rlesgo

la def¡nic¡ón de su Perfll Operativo,

La Empresa ha definido tres c¿te8orías de riesgo de potenciales actividades de LA: Chentes de

R¡esgo Alto, clientes de Rresgo Medio y clienles de Baio RiesSo

ifANUÁI DE PROCEI'III{IEiTTOS PARA PflEVENCIOX DEI LAVADO DE ACNVOS Y EL

fINÁ.XCUIXIEI¡TO DEI. TEAO¡ISMO Y OTROS DE¡,¡TOS

L TI¡TaUST sl- 
^dDldisÚadoE 

dG Fondos v Fid€lcoml$s
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Para la catego.ización del C¡iente, se consrd€ran uná sere de factor€s de .ies8p a los que se les

aplice una ponderac¡ón que refleja la ¡mportancia relatva de los m¡smos. A cont¡nuacrón se

preseñta una tabla que resume los f¿cto¡es d€ r¡es8o consider¿dos y 5u ponderac¡ón:

Feator de Riesgo Ponderedo

Ad¡vldad Económl(¡
Gl¡dad de Pe.sona Polftl(áñeme É.rpuesia

País de lncorpor¡clóñ o R6ldencla
Aree Geográflaa donde das¡rfiolla sus openrciones

Montos Slan¡f¡aátlvo¡

En la med¡da que un m¡smo factor implica distiñtos Srados de r¡esgo para el clente, se h¿n

definido tables que asignan puntajes diferenciales d€ntro de cada factor de riesgo que oscilan
entre 0 (cuando el f¿ctor bajo análisis no supone un riesSo edicional) y 10O (cueñdo el mismo

supone un riesgo elevado). A modo de ejemplo, siel factor bajo añális¡s es lá activided económic¿
del Cl¡ente: para una entidad financieaa no banceriá el punta¡e ¿srgnado será 100, miañtás que si se

treta de un negocio vinculado a la construcc¡ón, el migmo será de 50 y si se trata de une

explotación ganadera el puntaje s€rá 0.

Glificacióñ dc riesgo delCliente

El sistema asi8nará en foíná automática la c¡te8orfa de r¡esgo del Clie e, en fuñc¡ón del punteje
totalobtenido.

Catetorla de Rle58o ,bnt.le Flñál

Cliente d€ R¡esgo Alto 25 punios o más;

Clientc de Riesgo Medio Ent¡e 15 y 24 puntos;

Clieñte de Riesgo Bájo Entre 0 y 14puntos.

4.4.7 Dc.finlc¡ón del Perñl Operaivo dcl Oiente

El empleado o luncionario responsable de la
Operativo del ClEnte, tomando como b¿s€

incorporeda a la Carpeta delCl¡ente.

ElPerlil Op€rativo se define como:

relación comercial
le ¡nformación y

procederá a definir el Perfil
documentecún de respaldo

Monto máx¡mo e operar eñ elmes;
lvlonto máx¡mo para una operación rndividual;
Número máximo de operaciones a etectuar en elmes.

MANUAL D8 PROCEDIi'IEIVTOS PARA PREVETIOOi¡ DEL I,ITVÁDO DE ACTIVOS Y 8L
TINAIICIAMIEI{TO DEL TEIXORISMO Y OITOS DELITOS

IáTITIRUST Sá. 
^dút.t.E¡dor¿ 

d€ Fordo§ v ptddonls
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El Límite Operativo mensualse determinará áplicando al PerfilOperativo defiñ¡do, elponderador
cor€spord¡enle a la cateSoría de Íesgo del Cliente, En el cuadro que s¡gue se presentan los
poñderadores correspond¡entes a las categorías de riesSo.

CateSo.ía de Rle38o Porde¡ador

&io 1.4

Moderado

Alto 1

Los Llmites Operativos frjados deberán revasarse

modificaciones en la naturaleu a y el volÚmen de ¡as

así lo amerite.

4.5 Midi DlllSenc¡a Ampli.da

una vez al año, O cuando se produzcan

operaciones desarroll¿das por el Cl¡ente que

Pára los Clientes de alto R¡eEo deberá llevara€ a cabo un proceso de Deb¡da D¡liSenci¿ ampliadá.

E¡ tal sentido, además de aplcar el proced¡m¡ento Seneral, sé deberá cumplir lo liSuiente:

. La relac¡ón comercial deberá ser aprobada por la Presldencia Ejecutiva o Vicepresidencia

Ejecutiva y contarcon elvisto bueno delOficia¡de Cumpl¡m¡ento.

. Se deberá visitar al cliente en form¿ p€riódica, documentárdolo €n la Grpeta del Cliente.

. Ajustarse a los requerimientos eipeciales establecrdos para ciertas categorías de clente,
pÍodüctos o servicios.

4.5.1 Requeaimlentos Espealal.. pa.a c¡enas cate8orhs de Cl¡enles, Producto§ o S€ruicl6

4.5-1,1 Relaciones con contfapafles

para :a rea,izacióñ de operacrones de inversión, LATINTRUST S.A. operará excltlsrvamente con

contrapartes locales (bancos, empresas de servic¡os financieros, cases de c¿mbio), que se

encueñtren suiet¿s a regu'ación y suPervis¡óñ, en pa.ircular en materia de prevención del [A y del

FTy qtle apliquen políticas ¿decuadas para la ¿cePtación Y conocimrento dc JU3 clrcntes.

!n tal sentido además de l¿ informac¡ón requerida p¿ra un cliente habitual, el legaio del mismo

deberá contener una copia del M¿nuál de P.evención y/o ca.ta índicando ex¡stenc¡a de políticas

d€ prevención.

4-5.1.2 Cl¡entaa que maneian foñdos de terce.os

t¡s trantaccion€s rcalizadas por Clientes que, en forma habitu¿i, mánejan fondos de terceros

serán objlto de un ánálisis espe€ial. En tel sentido, cuando el Cliente efectúe transacciones por

cuentá y orden de sus clientes {Cliente del Cliente), se deberá identillEar al beñeficiaño fina¡ de las

mismasyobtener¡nformac¡ónsobre elorigén de :os fondos iavolucrados.

MAÍ{UAI, DE PIOCEDIMIENTOS PANA PREVEiICIO¡' DEL IAVADO DS ACTIVOS Y EL
FINAXCTAMIE¡{IO DEL TERRO¡ISMO Y (ITROS DEI,.TTOS

UIñmRUST S¡. AdminisE_adora d. lo¡rlos y Fidél@misos
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Pára la ¡dentificación de¡ befleficiario finar, se deberá obtener _como rninimo' la siguiente

¡nformacióñ:
-Nombres y Apell¡dos completos,
-fipo y número de documento,
- oomicilio Y teléfono,
- Acl¡v¡dad económ¡cá o profesión,
.S¡ reviste lá calidad de Pe6on¿ Políticámente E¡puesta

En los casos que el cliente se ñieBue a briñdar la ¡ñformac¡ón relativa al b€n€ficr¿rio de alSuna

transeccrón, se deberá efuctuar un análisis detallado de la misme evaluendo la pertinenci¿ de

ihlciar el procedimiento previsto para el ROS (numerel 6.1 del presente manual). En caso que lá

situación se reiter€, el Oficiál de Cumpl¡mieñto deberá, además, evaluar la conveniencia de

restrinSrr o rncluto final¡2er elvlnculo comercialcon ese Cllente,

4.5.1.3 Personas Polftlcamente Expuelas

Cuendo el Clente o alguná de las pérsonas asooadas a la cuenta, reviSta la calidad de Persona

Pollticemente Expuesta,,or procedimientos adic¡onales de Debida Diligencia se áplicarán como
mínimo hasta dos años contados e partir de la fecha en que la Persona Polític¿mente Erpuesta
haya dejado de desempeñar la función respect¡va.

Las relaciones con Personas Polít¡camente Expuestás, sus famil¡ares y asociados cercamos estarán
sujetas a proaedimientos de Debida Diligencia Arnpliada, En tal señt¡do, cuando se detecte que el
Cliente es una Persoñe Politic¡menle Expuesta s€ deterá:

. Extremar los esfuerros para determ¡ñar el oriten de los fondos y el propósito de la cuentá;

. Glificar al Cliente como R¡es8o Alto y apllaar un criterio conservador para la

determinación del Perfil del cliente;
. Efectuar un monitoreo ñás cstricto d€ su3 operaciones.

¡l-5.1.¡l Operacloñei que lñvolucren dlnero en ekhro

Cuendo como consecuencia de una operáción de Adñ¡nistración de Fondos o de Fidejcom¡so,

efectuada con un Cliente o Contraparte del eferior, que ño se encuentre comprendido en las

cáte8orí¿s de Corresponsal (4-5.1.1.) y Contraperte institucional (4.5-1.21, se reciba dinero en r
efectivo por ñontos signific¿tivos s€ lle\¡¿rá un registro espec¡al donde se asentará la slguiente
inforrnac¡ón: Cliente, fech¿ de la operación, número de boleta, tipo de operación, monto de
efect¡yo, moneda que ingresa en efectivo, denominación de los billetes re€ib¡dos, tormulario con
la declaración de origen l¡crtud de fondos.

¿.6 Polftla¡s relatlvas a la cons€rvacióñ de do@ñe aalón

Se deberá conservar de maoeaa adecuada l¿ siSui€nte documentación:

IIIANUAI DE PROCEDI IENTOS PARA PREYEI{CION DEL I.IIYA.DO DE ACTIYOS Y EL
FINA'ICIAIiIIE¡ITO DE¡. TERRORISIIO Y OTROS DELTTOS

LAT¡NT¡USI s-4- AdEhl¡E¡doE d. Fo¡do. y ¡ld.l.oú¡ls
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ta iñformación obt€nid¿ o elaborada en cumplimieñto de los procesos d€ idenrificación y

conocimiento del Cliente, incluyendo las cop¡as de documentos y formulaÍios sol¡c¡tados al

momento de la ap€(ura de le relación, s€ conserverá por el período mÍnimo d€ l0 años,
desde la finalizacióñ de la relecióñ comercialcon elCl¡entej
Le documentación de respeldo de trantacctones u opéreciones, se conserv¿rá durante el
perlodo mínimo d€ l0 años, desde l¿ eiecucrón de las transacciones u operecion6s;

La documen¡ación relatNa a Reporte de Operaciones sospechos¿s formulados por la

Empres, se conse¡vará por el plaro mínimo de l0 años contados e partir de la €ali¿ación

delrefer¡do Rcpo(e.

4.7 Polít¡cá Conotcá a 5u mercedo

Esta politica impl¡ca conoc€r y monitorear las citGcreristicas part¡culares de las rndustries en las

que los clientes dserrollan sus ectividades económices o comerciales, en función al riesSo de

lavado de ectivos y'ñnanciáñiento del terroi3mo y otros delilo, a los que se hallen expuestas, de

tal mañera que se pueda ident¡flcar y dar señ¿les de alerta para aquellas operaciones que, al

comparalas contra dichas caracterlsticas hebiürales del mercado, se detecten como ¡nusuales.

Para la aplicación de la polit¡ca "conorca 5u mercado", contará con ¡nformación esPecifica sobre:

Les industr¡as o sectores econóñicos sobre les cuales se ha identificado con mayor
fíecuenc¡a tipologia3 de lavado de act¡vos Y financiamieñto del terrorlsmo y otros delitos,

es dec¡r, las que repres€ntan maYor riesSo;

tnformác¡ón Beneral de l¿ activid¿d ecoñómice y de l¡ zona geográfic¡ en la que se ubican,/

los sectores con los que interactúa lo5 clientes;

Las princ¡pa les va riabl6 macro€conómices que influyeñ en los merc¡dos;y,

Los ciclos o p€lodos en las que riten l¿s ¿ctividades económicas de sus clieñtes./

Con ta iñformación detallada en el párrafo anterior, se generará tres controles de gran

importanc¡¿:

. Definic¡ón y análhis de característices homoSéneas de las industri¿s y sectores

económico5;

Segmentación de los clieñtes en función de sus relaciones económ¡cas o financieras con
d¡chas industrias y sectores económicos; y,

oelerm¡nación de comportámieñtos inusuales del cl¡ente frente a los estáñdaras del
mercado.

Mediante la matrir de riesgo eláborad¿ por la F¡duciaria, donde constaén criterios, fectores y
categoría5 de riesgo;5ervirá, -a través de sus rcsultados- de base pera l¿ realirac¡ón de un
monitoreo y controi p€rmanente en la prcvención da lavado de activos y finandamiento det

terrorismo y otros delitos-
La metodolo8ía adoptada por la compañíe de los factores de riesgo y sus camb¡os, será reüs¡da y
aprobáda por la Junta Geñeral de Acc¡onistas y contará con el visto bu€no del Oficial de
cúmplmiento de la empresa

MAiIUAI DE PROCEDIIT{IEI{TOS PARÁ PREVET{CION DEL I.AVADO DE ACTIVOS Y EL
fINAÍ(IAIIII¡{TO DEL TERIOruSMO Y OTNOS I}EIJTOS

LATIITRU§T 5á. Admlnlstr¡doE d€ Fondos ] PldeicoDtsos
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Una vez que l¿ relacióo con el Cllente ha sido abierta y el Cl¡ente op€ra en forma hab¡tual, deberá
llevarse e cebo un se8uimiento de las tránsacciones, a efectos de determinar s¡ lás m¡smas se

aiustan ¿l Perfrl Operativo definido.

5. PROCESO D€ MOÍ{ITOREO DE TRANSACCIOÍ{ES

A teles efectos, se ha ¡mplementado un s¡stema de monrtoreo que, al final de cada mes, genere en
formá aLrtomática un repode de los Cl¡entes que excedieron el Lím¡te Operátivo asigñedo.

5.1 Reporte de operaaloñ€s que erceden lo3 llmh.6 operatlvos

El mismo expoñe aquellas trans¡cciones efectuadas por el Cliente durante él mes qué superan el
Límite Operativo establecido. El Com¡té est¿rá constitu¡do por el Oficiál de Cumplimiento; Ofioales
responsables de Fondos Consthuido5 y Vicepresidente Ejecutivo.

El responsáble de la relació. con el Cliente deberá analllar dlchas opereciones, con el propósito de
determrnar si las mismas concuerdan con el patrón de act¡vidad usual del Clieñte o si por el
contrario, se trata de una opereEión iñusual o sospechosa que deba ser reponada.

Como consecuencia del anál¡sis efectuedo, que debe.á basarse e¡ la informac¡ón que documenta
la Deblda Dil¡Benciá delClieñte, el func¡onerio responsable de la relaclón con el Cliente adop(ará
alguno de los siguientes cursos de ¿cc6n, dejando deb¡da constancia:

Entiende que se trata de una operaclón Inusuai o sospechosa, d¿ndo cuenta dc inñediato
alOficialde Cuñplimiento y remitiéndole todos lor antecedentes.

Concluye que le actividad del Cl¡ente h¿ variado en torma sustancial y que por lo tanto, et
neceserio modlfiaar el Perfil Oper¡tlvo o incluso la cetegorla de lesgo del Cl¡ente. Eo este

caso, rem¡tirá los antecedentesalOficial deCumplimiento.
presume que el cliente puede estar manejando fondos de terceros, en cuyo caso deberá
sol¡c¡tarse ¡ñformación adicional para clarificar Ia siluación, En caso de conlirmaEe, el

clieñte s€ deberá aate8orizer como Cliente de Alto Rresgo eñ forma ¡nmedrata y para

ñuer€s operaclones proceder de acuerdo con lo establecido en 4.5.1.2.

IíATIUAI DE PROCEDIMIETÍIOS PARA PRf,VEÍ{CION DEL I.IIVADO DE ACTIVOS Y EL
FIIIATCIAHIErTO DEL TERRORISMO Y OTRO§ DET.TTO§

I,ATI TIU§T 5¡. Admhlstradorá ¡le Foñdos y Fl.lclconlss
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. concluy€ que se tr¿tó de una actividad puntual, con una explicación adecuada, en cuyo

caso debéá documentarse las rálones por las cuales el Cliente excedló al lfmite,

5.1.1Cllenles que op€r.rañ por deb¡¡o de s¡, p€rfil

a efectos de completar este estudio y evaluar la penineocra de los perfilec anali¡ados,

meñsualmente s€ emitirá un reporte que etpone ¿quelles trensacciones etectuadas Por el cliante
por debajo del perfil oponunamente a5i8ñado.

Revisión por pa(e delOficialde Cumplimiento

Cumplida la etapa de análisis por Parte de los empleados o funcionarios respoñs¿bl€§ de l¿

relación con elCl¡ente, los reportes de montoreo se rEm¡tirán ¿l Oficial de Cumplimiento p¿ra su

revisón y posterbr archivo.

5.2 Reporte dG nron¡toreo de O¡ent.a Oc:s¡onale¡

Al cierre dc cáda mes, el Ofic¡al de Curnpllmiento, emite un reporte con el volúmen oper¿do por

los clientcs ocasionales de la comPañía, desde el inrcio del año calendario y el último dia del mes

en cuestión, con el objet¡vo de ¡dertifrc¿r aquellos clientes que por haber supeÉdo el umbr¿l de

USO 1O.OoO deben ser reclaJificados como Clientes Habituales

Cuando se detecta la exrstencia de Cl¡entes Oc¿Sionales que superáron el refer¡do umbral, se

bloquea en el S¡stema y no F,odrá volver a op€rar hasla que se obtenSa la totelidad de la

informacón y documentac¡ón requerida par¿ Clientes Habituales.

5.3 Otros reportes

A efectos de complementar el monitoreo mensual de operaciones, se emitién los siguientes

reportes:

Personag asociadas a más de un cliente,
gúsquedas por dirección o teléfoños rgua:ei-

MANUAL DE PROCEDIIIIEI{TOS PARA PREVEI¡CIOÍ{ OEL I.AVADO DE ACTIVOS Y EL
FI¡IAXCIA¡{IENTO DEL TERRORISII{O Y OINOS DELITO§

t,ATtNTf,ust Sá, AdmiDlsE¡don de Poodosy Pldcico¡Ílsos
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6. REPORIE DE OPERACIOÍ{ES Y ÍRANSACCIONES INUSUATES E

INJUSTIFICAOAS -ROII.

A efectos de cumplir con las disposiciones coñtenidas en la Ley de Preveñción, Oetección y
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Flnánc¡amiento delTerorismo, promulgada en
el Re8¡st¡o Oficial núrhero 3S2 del30 de dic¡embre del2010 y en la Resolúción No. CNv-2011{08
que sustituye el Gpítulo Vll "Lavado de Activos', del 'litulo Vll "Disporiciones Gener¿les" de le
Codificación de lar Resoluc¡ones expedidas por el Coñsejo Nacional del Valores, publiceda en el
R.O. No. 693 de 30 de abril de 2012, y su reforña realizada ¿ través de Resotucióñ No. CNV-OOS,
2012, publicada eñ R.O. No.731 de 25 de jun¡o de 2012, todá operac¡ón inusual o sospechosa
deberá ser informáda a la IJAF, en lá forme y condlciones esteblecidas

En tal sentido, se considera Operación o transacción econóñica inusuál e injustificada a aquella
que oo guerda correspondencie con los patrones regula¡e3 de las act¡vidades económicás que
habitualmente reali¡á elcliente y cuyo oriBen no puede serjust¡ficado.

0e acuerdo a lo expres¿do en elcapítulo 4, las politicas y procedimientos de Deb¡de Drligencia del
Cliente constituyen la herramienta básica pará conocer la actividad usual o perfil det Ct¡ente, es
decir aquellas ransacciones que 9e espera el Cl¡ente desarrolle y por ende, para la det€ccióñ de
aquellas oper¡c¡ones que se apartan del perlll y que requíeren de un análisir especial.

6.1 Repone lnterno de op€racloñes inusuele§ a ¡nluatlf¡cadas -ROll-

El proceso de detección, análisis y reporte de opereciones iñusuales e ¡njust¡ficadas -ROtt- deberá
cumplk l05 riSuientes aspectos:

. El empleado o funcionado que detectá la opereción inusüel o injustificada deberá dar
cuenta de inmed¡ato ál Oficial de Cumplim¡ento, rémitiéndole todos los antecedentes del

Elempleado o funcionar¡o deberá Suardar estr¡cta
álCl¡ente al respecto.

reserve y en ningún caso podrá alaner

MANUAI. DE PROCEDI}'IEÍ{TOS PARA PR,EVEI{CION DEL LAVADO DE ACTTVOS Y EL
FINAXCIAMISTVTO DEI. T-ERRORISMO Y OTROS DELfTOS

¡áT|I{IRUST SÁ 
^dnlnlrü¿doE 

dG Fordos y Ftdétodtso6



27

ElOf¡cialde Cumplimiento dnalr¿rá la operación confrontándola coo Ia inforñación que

surSe de la carpeta del cl¡eñte Y en cato de estimarlo ñeceserio, requerifá información

adicioñal. Conteccionando el archivo de ¿ntecedente5.

Una vez cumpl¡dos elos pasos, sielOficialde Cumplimiento eñt¡ende que se treta de una

operaEión que rev¡ste o paima la fase de carederísticas de inusual¡dad o injust¡ficacion, de

acuerdo a los parámetros definidos en las ñormas legales y reglameñtaria§ vlSeñtes,

eleveé los antec€deñtes e la Junta General de Accionistas. Corretponderá ál Ofiaial de

Cumpliñ¡ento documentar adecuadamente el anállsis efectuádo, ási como les r¿rones que

motivaron Ia declsión de no reportar esa transacción Y, ente3 de proceder al archivo de los

antecedentes, dará cuenta a la Junta Generalde Accionistas

La luota General de Accionist¿s, anali¿ará la op€rac¡óñ y si ent¡ende que la mrslna

encuadra en la definidón de ¡nusualidad o lñjustificación dada por las ley€s y reglamentos

d¡spondrá al Oficial de Cumpl¡m¡ento la confecc¡ón de un Reporte de Operacionet

lnusuales e lnjust¡ficadas (ROllle¡ forme inmediatá ante la UAF, explicendo de este h€cho

a le Presidencia Ejecutiva

Une ve¿ reali¿ado el ROll se deberá seSuir estnctañente las iñslrucciones que impartá la

UAF.

Si por el contrario, la luñta Generál de Accionistas entiende que la operec¡ón no rev¡ste las

carectediticas de inusúal¡dad e iniustificada ño le repona.á, Y deberá dejar consrañcia en

acta, erplicando los írotivos de dicha decisión e ¡nformará a la Presideñcia Ejecutiva de la

Empresa. En este caso, €l Of¡cial de Cumplim¡enlo tendrá la posibilidad de disenrir,

debiendo dejarexpresa constancia en dicha atta.

5,2 S€ñ¡les de Alena

5.2,1 cotrc.Pto

La UAF h¿ dictedo la guía de transecciones inusuales e injustificadas y lá guiá de operacion€s de

r¡esgo y señal€s de alerta para áctividades relac¡onadas con la compravent¿, construcción,

promoción, inversión u otras tr¿nsacciones que involucren inmuebles, co¡ el objel;vo de colaborar

en el pro(eso de detección de operaoones sospechosas por parte de lo! s1.{etos obl¡gados'

S€ debe teñer preseñte que las m¡smas no revisten c¿rácter e¡haustivo, Sino que solo constituyen

una recop¡lec¡ón de tipologíás o patrones de trañsaccioñes financier¡s que podrían elar
viñcutadas con oper¿c¡ones de legit¡maciór de activos provenientes de actNidades delictiv¿s

En caso de detectarse alguna de las oper¿ciones enunciad¿s en la referida Guía, los empleados o

funcionerios rnvolucrados, debeÉn evaluar,5i la trenJaccón 3e encuentra suficientemente

iustificade coñ 16 informac¡ón y documentación relative alClieñte que obre en nuestro poder; en

caso de consider¿r que elrespaldo documental del q ue se dispone ño perm¡te justifica r de manera

adecuada dicha operativ¡dad, deberá informarse de inmediato al oficl¿l de cumplim¡ento de la

Empresa, remitiéndole todos los antecedent€s delcáso.

MAI{UAI- DE PROCEDIi'IENTOS PARÁ PRf,VEXCION DEL LAVADO DE ACÍIVOS Y:L
FII{ATOÁIIIENTO DEL TERiORTSiIO Y OTROS DELITOS
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6.2.2.1 tinado de Sañele3 de Alerta pára LATINTRUST s.A.

a. Opereciones con dinero en efectivo
1, operaclones coñ Fondos de lnversión que involucren grandes sumar de d¡nero en

efectivo llevad¡s a cebo con mucha frecuencia.

2, lnversiones en Fondos de dinero en efeciivo inugtralmente impoatantes efectuados por
personar naturales o juridicas, cuyas activided6 debíeran invo¡ucrar normalmente
chequ€s u otros instrumentos.

3. Conlitución de Fideicomisos pára mover 3uñas de dinero para personas naturales o
juñldices, en espec¡al si tales p38os son hec¡a un destino que no parece gu¿rder

relación con la actividad del Cliente.

4- Cl:ente que efectúa un ñúme¡o elevado de inversiones en etectivo poa importes
reduddos, cuyo monto totalalcanra cifras rmfrortantes,

5, Transferencia de importantes sumas de dinero desde o hacia el extedor, con
¡nstruccionei de pago en efectivo us¡ndo Iondos o Fldeicomisos,

5 Cueotas corporativas cuya operát¡va ie reali¿a principalmente en efect¡vo y no a rravés
de otras ñodalidades de débito y crédito que normalmente se asocian con las

trañ5accioñes comerciales, tales como cheques, letras de cañb¡o, órdenes cle pago,
cártas de créd¡to, etc,

7, Cl¡ente (uyo negocio ameaita un uso intenso de dinero en efectivo, que no reelira
deñsitos de es¿ naturale¿a

b. Operaciones tealiladas e través de cuentes báhcárias

1. Clientes que perecen estar actuando como ageñtes de un tercero y no quiere revelar
l¿verdadera identidad del benefic¡ario.

2. Reticencia a brindar la informac¡ón requerid¡ norma¡mente pára le ápertura de
operacióñ en Fondos o Fiducia.

3. Clientes que suministran información míñima, false o diflcil de verificer por parte de le
institución.

4. Clieñtes ,o repre3cntantes de cliertes corporativos. que evitan el contecto directo y
persoñal con la Adñinistredorá y efectúan sus of¡erecioñes autor¡zando a terceras
9ersonas.

5. Cuendo la ocupación deal¡rada por el titular de Ia cuenta no corrcsponde el nivel o
tipo de activ'dad de la misma (por ejemplo, uñ estud¡ente o p€rsona desempleáda que
reaibe o realiia un número irnportente de transferencias electrónicas).

6, Cliente que decllna facllrtar lnformación que, en circunstanc¡as norr¡ales, le perm¡tiría
acceder a crédítos o a ci¿rtos servicios considerados importantes por el resto de la
clientela.

MAIIUAI, DE PROCEDI IEIÍÍOS PARA PREVEI{CIOÍ{ DEL LAVAOO DE ACTfVOS Y EL
Fll\lAf{ClÁi{lE{TO DIX- TEIROR|SiiO Y OTRO§ DEUTOS
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c. Operac¡ones vinculadál con la actividad intemacioñal

cllente pr€rentado por una lnst¡tución Financiera del exterior ubicado en uñ país

donde exista uña lmportañte activiclad vinculada con la producción y €l lráfrco de

drcgas o con or8añrl¿ciones delidivas o eñ un país o territor¡o que haya sido

identificado como no cooperador en la luch¿ contra el lavado de dinero, o en un peís

sobre el cual existan dudas acerca de la efectiva aphcación de los estándares

internectonalmente aceptados en materia de conocimiento e dentificación de

clientes,
Uso de c¿ftas de crédito y otros rnétodos de financiamiento de comerclo exterior pera

mover dinero entre países cuando esas op€raciones no resultan cons¡slentes con el

negocio habitual del Client€.

Op€r¿oones de comercio e,(terior - ¡mponaciones y e¡portaciones - articuladas con

gr¿ñ tofisticación a través de diveÉos mecenismos, donde ño existe movim¡€oto real

de mercadería.
Expodaciones fict¡cias o sobrefaduracióñ de operaciones de erportac¡ón

Operaciones de comercio exterior cuyos prec¡os no concuerdán con los de mercado o

cuyos volÚmene5 resultán muY difereñtes de los coñercializedos normalmente por

pane del Cl¡ente Y/o s.ctor.
Constituc¡ón de importantes saldos en cuenta que no resultan aonsistentes con el

volúmen y la índole de los neSocios del Cliente, y su poaterior transferencia a cuentas

en elerterior.
Cliente que ori8ina o re€ibe grandes tranlerencias de fondos en folma regular] que no

pueden ser clarameñte ident¡ficadas como operaciones le8ítimas, hacia o desde países

donde eriste una importante activid¿d vinculada con la producción y el tráfico de

drogás o con orgañi¡¿ciones delictrvas, o países o territorios que hayen sido

rdeñtificados como no coop€radores en la lucha contra eliavado de dinero, o aquellos

peít6 sobre los cuales exilan dudas acerc¿ de la efective apl¡cac¡ón de los e3tándares

¡nternacionalmente aceptedos eñ materie de coñocir¡iento a identificación de

clientes.
fr¿nsfeaenci¿s recibidas del exterior que, en forme casi inmediata se aplican a la

compra de infrumentos monetarios pafa ef€<tuar pagos a terceros,

4.
5.

1.

3.
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6.

7.

8.

d. Operaciones vinculadas con la ubicac¡ón geo8ráfica

fransac.¡one3 en las que ¡nteNen8an persoñas fls¡cas o juld:cas domiciliadas o

proven¡entes de:

1. Países o terntorios que no inte8ren organismos cte seguridad o similares, o haYan srdo

que ¡dentiflcados por éstos como carentes de leyes adecuadas o no cooperadores en

elcombate allavado de ad¡vot y el finenciam iento deltelorismo yotrol delitos.

2, Países o territoros que Sean coni¡deradoi paraísos fitc¡les o en los que riian normas

de secreto que puedan dificultar el adecuado conoc¡miento de los verdaderos

beneficiarios fiñales de las op€raciones y/o el orlgen de los fondos utilizedos.

3. Paísej o territorios ide¡tificados por fueñtes confiebles por sus n¡veles considerables

de corruptión u otra actividad delictiva.

2.



4.

3.

1.

2.
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Palses o terr¡to.ios que hán sido objeto de sanc¡ones internacionales embárgos o
medidas sirniláres emitidas por lás Náciones Unidas (ONU) por su vrnculación con
actividades delict¡vas de narcotráf¡co y terrorismo-
Transacc¡on€s en las que se ut¡l¡cen fondos prcvenientes de cualqurera de los países o
territorios meñc¡onados en el ñumeral enter¡or.

e. Oper¿ciones relac¡onadas con eltipo de clieñte

TransacEion€3 que se reallcen á ñombre c,e pertonas que preseñteñ evídentes indic¡os
de carecer de lá capacidad econóñica necesaria pará tales adquisiaiones o qu€, sin
una razón clára¡ se realicen a noñbre de menores dé edad o personas que preseñten

3¡Bnos d. discapacidad mental.
Tr¿nsácciones en las que pert¡aip€n dhectamente o a través de socied¿des personas

incluidas en la deflnición de personas políticalñente expuestas o sus alleB¿dos,

fransacciones en las que los intelvin¡entes presenten las sigu¡entes caracterlsticasl
i. PeBonas naturales que h¿yan sido proceredas o condenadas por delitos

procedentes del lavado de activos o sobre las que efista uña presuntá
relación con actividades delidivas,

¡i. Peasonas netur¿les que estén rclacionades con las anter,ores por lazos
familieres, profesionales, de origen, en le5 que exista co¡ncidencia eñ el
domicit¡o o coincidencia de representantes o apoderados, etc.),

iii. perron¿s naturales o jurídic¿s con domicilio deJconocido o de mere
correspondencia (p.e. ap¿rtado de correos, sedes compartidas, estudios
profesionales, etc-), o con datos supuestámente falsos o de probeble no
cefle2a,

iv. persones juld¡cas que no reallcén actlvidádes o cuya única actividad
conocida sea la inverslón en inmuebles p¿ra tenencie de los mrsmos o
cuando no parezca exitir una relacióñ entre las características de la
operación y la ác$vidad realizada por la empresa cornpradora,

v Fundaciones o Arociác¡ones Civlles u otras organ¡zaciones sin fines de
lucro, cuañdo las c¿ractenlst¡cas de l¿ operación no correspondan a los
objetivos de la ent¡dad.

4. fransacciones en las que exist¿n indicios o certeza de que los clrcntes no actúen por
cuenta propia o cuando participen intermediarios da cualquler tipo que intenten
ocullar la ident¡dad del beneficiario final de la ope¡eción, o cuañdo se utrliceñ
sociedades o fide¡comlsos para iñtent¿r impedir el acceso a la información sobre lá
verdadera t¡tularidad de Ia persona o entldad compradora.

5. Transacc¡oñes en las que se reall!¿n areglos entre compradoret que permiten le
introducción de terceros d€sconoa¡dos en la última etapa, formalizándose la op€ración
a su nombre (por eleniplo, venta o transmisión de de.echos sobre ¡nmuebles que no
hen sido entreS¿dot áún ¿ su compradorr o de ñletos de reserva sobre inmuebles en
fasc de obre etc,),

6. Trans¿cciones en las que los partic¡pames demuestreñ un gran interés por realizarla
muy épidarheñte, sin que existe Eauia que lo justifique, no prcstando átencióñ a,as
c¡racteristiüls de los bienes objero de l¡ operación -cantidad de coñstruccrón,

MANUAL Df, PROCEI)IXIENTOS PARA PREVEN€IO¡{ DEL I,AVADO DE ACT¡VOS Y EL
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íi a las condic¡ones financieras de la mrsm¿ (pr€cro,situaclón, plaro de eñtreg¿ etc._

condiciones de P¿8o).

f, Oper¿c¡ones relac¡onadas con elt¡po dc transecaión

1.

3.

5.

6.

1.

Transacciones d€ compra-venta de b¡enes ¡nmuebles que se coMentran por un precio

sitnificat¡vamente d¡ferenta al de merc¡do (oFleraciones subveluadas o

sobrevaluadas).
Vatias transacciones relacionadas en las que participa una misma persoña natural o
juldica interv¡niente. asl como aquellas reaftrada3 por Srupos de persoñas que

puedan estar relacionadas entre sl (por lazos familieres, por le¿os profesionales, por

peEonas de una m¡sma nac¡on¿l¡dad, por p€rsoñas en las que exila coincidena¡a en el

domicillo o colncidenc¡a de repre*ntañte5 o apoder¿dos etc.).

Trens¿cciones realizadas en foma Sucesiva, resp€cto del rnismo b¡eñ inmueble, en

pla¿oi relativamente conos y preseñtándo (¡mbios siSnifi(ativos en el valor totel de la

operación -uñ iñcremento o disñinuc¡ón delprecio respecto delválor de adquitición-

sin que exist¿ una expl¡ceción raronable para ello,

vpñtá de inmuebles realzadas ¡nmediatamente antes de un embargo o decl¿ración de

insolvenc¡a.
fransacciones en lás qu€ el válor de la propieded vendida no condice con el pertil del

cliente que ap¿rece como compr¡dor de l¿ misma.

Transacciones form¿lizadas medrante contrato Priv¿do en los que no exista intención

de elevarlo a público, o aunque dicha intención e¡ista, no sea elevado finalmente.

frañsacciones abonadas total o pa.cialmente con Sraodes Sumas de dinero en

efectivo.

4.

8. Trantaccion€s en las que lot fondos para 5u cancelacióñ 'total o parcial' sean

proveñ¡entei de un pré5t¡mo reali!¿do por una tercef¿ plrsona o entrdad,

especlelmeñte en los s¡gu¡antes catos:

i, cuando 5€ utilicen prestamos compleios tl otros medios de

fln¿ñciación que no resulteñ transparentes, tuera de los préstamos

concedidos por tnstituciones fi nancieras re8uladas,

ri. cuando los fondos del préstamo proveñgañ de fuentes inusu¿les _por

ejeoplo fondos obtenidos de personas desconocidas u orBanilaciones

inusuales- o de paises ident¡ficados por su riesSo Seográfico.
iii, «Jando los fondos provengan de prélarnos con g¿rantías constiturdas

en electivo o dichas g¿rantias se encuentren depositadas en el

extr¿n¡ero.

iv. cueñdo eristan dudas sobrc la veracid¿d de la documentación que

respalda el Préstamo obtenido.

6.3 lñforrnaclón sobre b¡eíes v¡nculados ál távado d€ Act¡vos Y Flñarclamlénto del Tetrolsmo y

otros Delltos,-

De acuerdo con las dispos¡ciones contenidas en l¿ Ley de Mercádo de Valores Y Disposiciones de la

Superintendenc¡a de Compáñías, l¿! lnstituc¡ones de lntermedieción Fiñanciera deb€rán ¡nforrhar

MAI{UÁL DE PROCEOI¡{IETTOS PARA PXEVEI{CIOII DEL IAVADO DE ACTIVOS Y EL
Flt{^ crÁlllt-NTo DEI TxRaoruSüo Y oraos DEuTos
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a la U F la existenc¡á d€ bienei viñculsdos a personas que se encuent.en en .ualquiera de las

siguientes s¡tuacrones:
. Baber sido ident¡ficado como aEtor, intermed¡ario o tercero en la conspiración del LA o el
FT, cle lorma reconocrda y públ¡cei

. Haber sido declaradas culpábles por resolución ¡udicialen firme nacionál o extranjera.

Si un empleádo o funcionar¡o de LATINfRUf S.A. detecta l. existeñcia de b¡enes vinculados con el
LA o FT, en los términos de le defiñiclón antes meñoonada, deberá comunicarlo de inmediato al

oficialde cumphmiento, reñit¡éndole todos los antecedentes del c¿so.

El Oficial de Grmpl¡miento analizará le situac¡ón, a efectos de establecer s¡ los activos se vinculán
con uná perrona u organi¿ación que cumpla con las hipótesis establec¡das por la legrslac'ón
nacional y en caso afirmdivo elevará los ántecedertes a l¿ Junta General de Accionistas en forma
inmediata. La lunta Generál de Acooni3tas tomaÉ conoc¡rn¡ento de la situación y encoñendará al

Ofic¡alde Cuñplimiento la comuniceción rnmediata a le IJAF.

Cáso contrario, el OficiBl de Cumpllmiento documentará adecuadamente el análisis efectuado y
dará cuenta ¡ la J!nta General de Accionistas de la empresa.

iiAÍ{UAI, DE PROCEDIÍÍIEITOS PAnA PXTYEI{CION DEL I,./IV/IDO DE ACTIVOS Y EI,
FII{AITCIAiÍIEIYTO DEL TERRORI§HO Y orNOS DI TTOS
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7. POTINCAS Y PROCEDIMIENTOS RESPECTO AT PERSONAT

T.l Conorce su eñPleado

En materia de Prevencióñ, el conoclm¡ento de los emPleados y funcionarios t¡ene una imponancia

v al. En tal sent¡do, LAT¡NTRUST 5.A. h¿ edoptado una ser¡e de medidas tend¡entés a lograr un

alto niyel de inteSridad del personal, así como l¿ adhes¡ón a los principios Y valores institucionales.

7.1.1 lmorporaclón del Per5onál

En la etapa de reclotamiento del personal, deteán real¡larse lo5 maYores esfuer¿os para

cor@torea Ia ínfomac¡ón aPortada por los Postulantes. No podrá inaorporer3e un nuevo,

empleado o funcionerio sin que previameñte 5e veifique las referenc¡es aportadas por éste.

Al iñcorporar un nuevo empleado o funcionario deberá entregársele una cop¡a del códi8o de Etica

y del Manual de Proced¡mieñtos para la Pr.vención del Lavado de Activos y del Financiamiento del

ferrorismo y otros Delitos. Deberá tlevarSe a cabo una eñtrevista entre el nuevo empleado o

func¡onario y el Oflcial de cumplimiento. En i¿ entrevista el oficial de cumplimiento deberá

destacar la importancia que la Junta Geñeral de Accion¡stas de LAÍINTRUSf SA otorga a las

¿ctividades de prevención, a5í como la necesidad de cumplir estrict¿mente con los coñtrole5

etlablecidos. Asim¡smo, deb€rá rnformar al nuevo empleado o funcionario respecto de las

políticas, procedimientos y controles en materia de prevención que etañen el Puesto a ocupar, asl

como brindárle la capac¡tac¡óñ, aEorde a dicho puesto, sobre prev€nción del LAy FI.

7.1.2 €válu¡c¡ón del Pe'sooal

El Oficial de Cumplimiento de la ent¡dad deberá efectuar una ev¿luación teneralde los empleados

o funcionarios con el objet¡vo de dlt¿{tar cambros relevantes en el comportamiento de los

mismos que, coñstituyan una señal de alerta o una situación que requ¡eri¡ un seguimiento
posterlor,

En tal sentido, el Oficial de Cumpl¡miento deberá analilar espectos t¿lcs como: cambios relevantes
eñ sus hábitos de consumo (compras de inmueb¡es, vehículos u otros bienes que no resulten

MAT{UÁL DE PROCEDI¡IIEXTOS PAR.A PREVEI{CIOI{ DEL t./tVADO DEACÍlvOS YEL
FTNANCIAMIE¡¡TO DEI- T€Rf,ORISiIO Y OTNOS D€IITOS
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acordes a sus posrbrldades económicas) o eñ su esti¡o de v¡da (luta.es de vacaciones, v¡ares, ent.e
otros) y otros cambios de comportam¡ento como por ejemplo, la ñeSativa a tomar su vecec¡ón

añual, el mañtenimiento de n¡veles de endeudamiento que exceden su capacidad de pago, etc.

Este evaluación deberá efectuaEe uná ve2 al año o toda vez que ocurran c¡rcunstancias que asilo
árfleriteñ. Los resultados de la misma deberán docum€nterse de manera adecuáda e incorporarse
a la hoja de vida delempleedo o Funcioñerio.

7.1.3 Hola d€ yrda del Erñpleadoo Funclonario

LAÍINTRUST S.A. manticne, para cada uno de los empleados o funcionarios¡ una carpeta donde
documeni¿ la ¡nformac¡ón obteñ¡da al inlcio de la relación leboral, la capacitación recibida así

como cualquier hecho relevante ocurrido. A.simisll|o, se asenterán lás sánciones apl¡cadas al
empleado o funcionar¡o, en caao de corresponder,

€l le8ajo delempleedo o funcionario tendrá elsiguiente conten¡do:

Registro del empleado o Funcionario.

Fotocopia deldocumeñto de ciudadanía o de identidad, seSún corresponda-
Constenc¡a de dorñicilio.
Constancra de ver¡ficaclón de l¿s referencial aportadas pot el empleado o
funcionario,
verifi ceción de ¿nte.edentes

Constanciá de recepción por parte del empleado o funcroñario del Manual de
Proced¡mientos p¿re la Prevenc¡ón del Lavado de Act¡vos y del Financiemiento del
ferrorismo y otros Delitos.

Constancia de recepción por paate del eñpleado o funcionano del Códrgo de Etica.

Constancla de la cáp¿crteción recibida por el emplcedo o funciorerio o constencia
de recepción del Manual gásico de capacitación en caso de coresponder.
Con3tancie de lá e\¡¿luac¡ón anual por p¿rte deloficial de Cumplimiento.

La documentación ¿ntes citada, deb€rá archivarse de manera adecueda, ga¡ant¡zando ta

conf idencialidad d€ la rnformación.

7.1.a Códl8o de Ética y Mánual p¡ra prcv¿nl. el la,vado de actlvos y el nnrñciamlerlto
del tetaorlsmo y otros da'lhoa

Los funcionarios y empleados de,a compañíe latint.ust S.A. Administradora de Fondos y

Fldeicomisos deterán cumplir con lo dispuelo en el Cód¡Bo de Étic¡ y en el Manual para prevenir

el lavado de activos y el finan(iamiento del terrorismo y otros delitos; atender los requerimientos

del Oficiel de Cumplimlento y colaborar obliSatoriamente con é9te para el funcionamiento eflcaz

de los mecañismo5 y procedimrentos establecido5 para prevenir el lavado de activos y el

financlamiento del terorismo y otros delitos.

MANUAI, DE PROCED¡IT{IE¡'TOS PAn.^ PREVEI{CION DEL UIVADO DE ACIIVOS Y EL
FIXA.X(IAüIENTO DEI, TERROR¡SMO Y OIIO§ I'ELÍTOS
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El cúmp¡imiento de lo previsto en este num€r¿|, tendrá prior¡dad en ¡a conr€cución de las metas

comercialesy demás indicedores quc se hayan establec¡do para medir le Selión de Latintrust S.A.

7,1.5 Crptchecióñ del P€r¡on.l

LATtNIRUSTS.A. asume elcompromlso de mañtener a su personalcoñstantemente actuali¿ado en

materia de prevención delLAY FT.

El Of¡cial de Cumplimiento confeacionará Y somekrá a la aprobación de la Junta General de

Accionist¿s el Plen Anu¿l de capaciteción. 5¡n p€rju¡cio de lo establecido en dicho Plan, le Emprcsa

tac¡litará la concurrenc¡a de empleados y funcionarios a actiüdades de Capacitac¡ón que de le

materiá se desarrollen en clp¿is o en eiefterior

oe cada actúidad de capacitac¡ón se dejará conlencia formal, documentándola en hoia de vida

del empleado o funcionario

7,1.6 V¡olac¡ón de la3 polítlc¡s y proced¡mleñtos de P.evendón

Et incumplimiento de las d¡sposic¡ones estab¡ecidas en el presente Mañuel será motivo de

senciones, tomando en cuenta la partEip¿ción de las personas obligadas ¿ cumplrrlo.

5€ considera falta, la violaÉión de cualqu¡erá de les normas contenid¡s en el presenle Manual, ya

sea a titulo culposoo dologo

5e entiende que existe actu¿ción culposa cuando, por imper¡cia negllSencia o desatención, 9e viola

cualquiera de las preüs¡oñes del presente Mañual, 5in que exista voluntad de violarlo-

se entiende que existe dolo cu¡ndoi
. Ex¡ste voluñlad cierta y d¡recta de reehrar una operacióñ con conc¡encia de que la m¡sma

infrinja o viole alSuna de lai díspos¡ciones del preseñte Mañual, o

. Existe voluntad cierta y dtrect¿ de realilat una operac¡ón sin intenció¡ de generar una

violac¡ón de las reglas del presente Manual, pero coñ conciencE de que puede Senerarse

un resuhado que violente las reglas o pincipios consáSrados en el rhisño.

Toda falta, culpable o dolota, determinará la aplicación de un¿ sanción. La m¡sma se Sraduará

etendiendo a la Brevedad de la infracción y a la volüntad de qu¡en la ¡nfr¡n8¡ó, siSuiendo los

cr¡terios que se establecen a continuación:

las faltas cometrdas con dolo serán cons¡deradas en rodos los casos faltas graves, y

serán sanc¡onadas como m¡ñrmo con la susp€nsión del empleado o fuñcionario,
pudieñdo lletar, en caso de ser considerades muy Sraves, al desprdo por notor¡a
m¿la coñducta;
En todos los casos de faltas cometidas a título doloJo, se cursará comun¡cación a la

sup€rintendencia d€ Compañías, a las instanc¡as que coarespoñdan. Cuando exista

I{Ai¡UAJ. DE PROCEDI¡IIEIITOS PAn^ Pf,EVENCIOII DEL LAVADO DE ACIIVOS Y EL
f¡ 
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l¿ presunción de la comir¡ón de un delito, en pa.ticular, lavado de dinero, se

curserá iñmediat¿ notifica«ón a las autoridades pol¡cie¡es y a los jueces penále3

competentes;

. Las falt¡s cometidas a título culposo, podrán ser sancionadas con las siguientes

/ Obse ación con aperc¡bir¡ieñto de la áplicación de sanciones más g.aves

en c¿so de reiteración. Esta sanción correspond€rá en el caso de
violac¡ones leves e incluso muy leves.

/ Suspensión sin Eoce de remunerac¡ón en caso de faltasgraves,
/ Despido siñ derecho a ind.mniración en caso de faltas muy 8.aves o

reiteración de faltas graves.

fodo esto enmarcado y acorde a lo previsto en el Reglamento lnterno de lrabalo
de LATINTRUSTS.A., y e la LeSisleción LáboralEcuatoriane.

8. REVISÉ If{DEPENDIENTE DET SISIEMA INTEGRAT DE

PREVEI{CIóN

Se deberá disponer una rev¡sión independrente del Sistema de Prevención adoptado por la
Eírpresa con una pedodicidad anual.

A tales efectos, re deberá contratar a un Auditor Extemo o e u¡a firma de Auditores Exterños pára
la confección de un ¡nforme anuál de evaluación, donde se ernita opinióñ respecto de la idoneidad
y funcionam¡ento de las políticas, procediñlentos y mecanismos de control en máteria de
prevencíón del LA y FT. y otros Oelitos. En el mismo, el Audhor deberá indicar las defic¡encias u
om¡siones s¡gnif¡c¿tivas detectades, esícomo las recomendac¡one3 rmpartidas !Bra superaalas y las

acciones correctivai edoptadas por la Empresa.

MAÍ{UAL DE PROCEDIMIÍ¡ÍTOS PARA PREVD CIOI{ DEL I./IVADO DE ACT]VOS Y EL
fI NAICIAüIB'ÍO I'EI, TEf,NOR]SllO Y O-IAOS DELITOS
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9. RESOLUCTOñrES & ACTUAUZACIONES

v CNV-2oU-OO8 Sustituyese el Capítulo vlll "Lavado de Act¡vos" del TÍtulo Vll

"D¡spos¡ciones Generales" de la Codificación de las Resoluc¡ones exped¡das

por el Conseio Nacional de Valores por el situiente:

CAPffUtO VIII.- NORMAS PARA PREVENIR Et IAVADO DE ACNVOS Y Et

FINANCIAMIENTO DE DETITOS EN IAS BOI.SAS DE VALORES, CASAS DE

VATORES Y AOMfNISTRAOORAS DE FOIIOOS Y FIOEICOMISOS".

Resolución No. CNV{)&2012, Publicada en R.O. No. 593 de 30 d. abr¡l del
20L2.

v Actual¡raclón - de acuerdo a la ¡eforma realizada med¡ante la RESOIUCIÓN

C[V{05.2012, publlcada en R.O. t{o.731 de 25 de¡unio del2012.
INCORPORADA At MANUAT

MANUAL DE PROCEDIIiIIEI{TOS PAR¡I PREVEIICION DEL LAVADO DE ACTIVOS Y EL
FIXÁIICI¡ IEXTO DEL TERIORISIIO Y OTROS DEUTOS

UTflNTIUST S¡. Admlrlnr¿doE d€ Foados y FtdetcoDtsos



9. ANEXO

GtosaRlo

Alta Gerencie.- Le inte8ran la Presidencia Ejecutiva y Vlceprer¡dente Ejecutivo, Gerentes o
Gerentes Depanamentales y otro3 responsábles de ej€cutar las decjsioñes de la Junta General de
Acc¡onistas, quienes toman decisiores de álto nivel, de act¡erdo con las funciones asignadas y la

estrudure oreañizacional definida encadacompañía;

BeneñcÉrio Flnal..5e refiere a las personas naturales ojuldicas que siñ tener necesariamente la
condició¡ de cli€nte5 son, en última intancia, los destinatarios de los recursos o bienes objeto del
contrato, o s€ encuentran autoritados para dlsponerde los mismot,

olenes procedeñtG dc uñe actlvldad dallcthra.- Se eñtenderá por b¡enes proaedentes de una
actividad delKtúe todo tipo de ectivos, tañto ñátenales como iñmateriales, muebles o inmuebles,
tangibles o intangrble' asl como los docuñentos o ¡nstrumentos jurídicos con independencra de
su forma, incluidas la electrónica o la digital, que acrediten la propiedád de dichos activos o un

derecho sobre los mismos, con ¡nclusión de la cuota defraudada en el caso de los delitos contra el

s€rvicio de Rentás lnternas, cuya adquir¡ción o posesión tenta tu ori8en en un delito.

MA¡IUAL DE PROCEDIMIE}ITOS PARA PREVENCION DEL LAVAI» DE ACTIVOS Y EL
FINANC|,IüIENTO DE. TERRORISMO Y OTROS DEUTO§
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cltéñt!.- PeBon¿ naturalo juríd¡ca con ¡a que los suietos obliSados tienen relac¡ones comerc¡á¡es

de menera ocesional o peÍñanente páre la prefacióñ de á18ún servicio o el sum¡ñ¡3tro de al8úñ

producto, autorirados Eonforme a la Ley, est¿ Codificación y demás normas pert¡nentes, te8ún

correspoñda, o para la recepc¡ón de al8ún tervlclo o producto

cllsrto potonrlal.- El que he consultado Por loi sefv¡aios o productos del sujeto obligado y que

puede estar interesado en ecceder a ellos, pero que aún no he inic¡¿do la relación comercial.

Códl6o de Étka.- Recopilación de pollti(3s relac¡onades con les nornas de conducta ét¡cas Y

letalas que sus accionistas, p€rsonal directivo y empleados deben observar en el curso de sus

operaoones de neSocios p¿ra preven¡r rl lavado de activos v fiñanoañienro de del¡tos

colaboaador cetcano.- El que 5e beneficia del hecho de estar cercano a une persona

polit¡camente expuest¿, como por ejemplo su colaboredor de tr¿b¿F, asesor, consultor, socio

peÉoñal, entre otros,

Correspoñdencia comcrclel._ Son instrumentos escritos que se emplean pára toda clase de

transacciones comercieles, solicitud de informes, Pedidos, cobranzás, quejas y recl¿mos¡ informes

y refetencias, entre otros,

(¡arcspoñrá|,- hstitución nacional o del exterior con la cual una casa de velores mantien€

relaciones comerciales, prev¡a firma de un convenio de corresponselía

Datos de identificación.- Son los documentos, datos o rnformación confiable proporcionade por el

clieote o a la que se tuvrera acceso porotros medios.

fáctor6 de r1e5g0.- son lá5 c¡rcunstancias Y caracteristicas pert¡culares del cliente, o de une

operación o trens¿cc¡ón, que por su naturalela determinan la mayor o menor probebilidad de que

se trate de una operación rnusual.

Flnancleñlenlo del Terforltmo Y ot7o5 delitos.- Es le activid¿d ilícita por la cual una persoña

natural o jurídica deliberademente provee o recolecta fondot por el medio que fuere, d¡recta o

iñdirect¿mente. a sabiendas de que Jerán utilizados o con l¿ iñtenoón deliberada de que se

utiliceñ, en todo o en pane¡ pea¿ corñeter uñ acto o ¿ctos de terror¡smo y otros delho!, por una

or8aniraciór terforifa o por un terrorista.

fondos.'Se lef¡ere a lo5 ¿ctivos de todo tipo, a5ícomo ¿ los derechos, documentos o instrumentos

legales que eviden€ian le irtular¡dad o la pa(icip¿ción de una p€rsona en la propiedad de dichos

aclivot,

fordor de lnva.slón,- Son los definidot en la tey de Mercado de valores.

lav¡do d€ activos.- Et el proceso por el cual los bienes Y t¿ñancias monetarias de oriSen delictivo

e ilícito, se invierten, ¡nte8rañ o transforman en el sistema ¿tonóm¡ao f¡ñanciero letal con

apariencia de haber sido obtenidos de forrna líota y procurando ocuttar su verdaderd p.ocedeñc¡a,

así como su re¿t propiedad Y el ejercic¡o de su dominio y control.

MANUAL DE PROCEDIIT{IEiTTOS PAN,A PREVf,}.ICIOTJ DEL LAVAIX) DE ACTIVOS Y EI
Fll{^llc¡ ¡llElrIro DEL TEf,nOR¡ttlO Y OTROS DEJTOS
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Mátrk dé rlesto.- Coñstltuye una herramientá de control y de Sestión pa.á ¡dentlficá. ¡as

áctiv¡dades (procesos y productos) rñás impo(¡ntes del sujeto obliSado, eltipo Y n¡vel de riesSos

inherentes e sus a«ividades, servicios que ofrece; Y, factores exógenos y endógenos que

engeñdreñ estos r¡esgo5 (fáctores de r¡es8o v¡nculados al lavado de ¿divos y al fiñenc¡erhieñto de

delrtos). lgualmente, la mátrir de ries8o permite evaluar la efectiv¡dad de una adecuada Sestión Y

administrec¡óñ de tos riesSos financieros, op€ratwos y legales que imp¿dan la misión de la
ofEaniración.

twl g€rem¡á|.- N¡vel que cuenta con facultedes y atribuciones para tomar decis¡ones en la

gestión de un sujeto obliSedo.

Oaupáclón.- €s la áctividad ecorórnrca que habitualmente desempeña el cliente, tanto al ¡nicio

corno duÉnte eltr¿nscurso de la re,e(ión comelcial,

Ollalal dc cumpllñlento.- Es el funcionario de alto nivel, .esponsable de velar por la observancia e
irnplemantación de los proced¡mientos y controles necesar¡os para la prevencióñ de lavado de

activos, verificar la apl¡ca(¡ón de la rohativa inherente a le p.evención de lavado de activos y

ejecutar el prograña de cumplimiento tendiente a evitar que la entidad sea utilizada para lavar
ectivos y/o financiar delitos.

Opér¿clón o tr¿nsacc¡ón econóñka lnuq¡al e ¡nlustlflcada.- Es equella gue no guerda

correspondenc¡a con los patrones regulares de las actividades económicas que heb¡tualmeñte
realira elcl¡ente y cuvo origen no púede ser¡ustificado.

Pataiñon¡o ñeto els¿do,- E5 el valor que se oriSina de la dife¡encia entre los activos y p¿sivos

toteles de uña persona natural o ji¡rídicá, que rupera el promed¡o del patrimonio neto de todos los

cl¡entes de la compañlá.

Perfl del cl¡ente.- Es el conjunto de elementor que permite determiñar, con aproximación, el ripo,
matnitud y periodicidad de los rervjcios qu€ el cliente utilirará durante un determinado periodo

de tiempo.

Per¡ona polftlcañerte arpuasta.- Es equella que desempeña o ha desempeñado funciones
públices destacadas en el pafs o en el erterior, por ejemplo, iefe de Esbdo o de un gobierno,
polltico de alta jerarqula, func¡onado 8ub€rnamentá1, judicial o militár de alto rango, ejecutivo
estatal de alto nivel, fuñcionario importante de partidos politicos, asf como su cónyuge, parientes
y colaboradoaes caacinos,

Producto o se.vklo.- son lás operaciones leSalmente eutorizadas que, de conformidad con la Ley

de Mercado de Valores, esta Codiflcación y demás normas pertinentes, pueden reali2ar la5 bo:sás

de velores, casas de valores y admin¡stradoras de fondos y fideicomisos,

Prolcrlón.- Act¡vidad que e¡erce una pertona públiÉñente v que requiere de un conocimiento

especialirádoy uña clpacltación educativa de alto nNel;

MAXUAI, DE PROCEDÍIITIENTOS PAR.A PREYENOOT{ DEL LAVADO DE ACAIVOS Y EL
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S€3ñ.rt clón.- Son l¿s op.iones de clasificación utili.adas por el sujeto obligado para defr¡¡t,
iden¡ficár y analizar ádecuadameñte los Srupos de sus cltentes en relación con la gestión del

riesto asrgnado a cada uno de ellos.

Segñantaclón de ñerc¿do,' 5on criterios relevantes medianle ¡os cu¿les se pueden á8rupar las

operaciones actvas, pasrvas y neutras. Su objetivo principal es anali¿ar las operaciores de un

cliente p¡ra definir sison o no son inusuales;

Sañalaa da el€rt¡,. Son eleñentos que evidencian los comportamientos particularls de lo3

a¡rentes o usuarios y las situaciones ¿tipic¡5 que presentan las opereciones que pueden encubr¡r

opetaclones de lav¿do de activos Y firanciamiento de delitos, HáY que tener en cuenta que no

todas las operaciones que presentan comportamienros atípicos e inusuales son operaciones

ileg¿les, por tal ra¿óñ, el hecho de identificar señales de alerta no significa que la opeÉEión deba

ser reportada de forma inmediata a las eutoridades.

Suietos oblE¿dos.- Son las Bolsas de v¡lores, las Gsas de valores y las Adminrstradoras de

Fondos y F¡deicomi5os.

Unld¿d de Arálisir Financlero IUAF).- Entrded leg¿lmente faculfada para solicitar y receptar

información sobre oper¿ciones o transacciones inusuales e injufificadas, con el fin de reálizal

inteligencia financ¡era, en los términos de la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del D€lito

de Lavado de Activos y del Frnanciamiento de Del¡tos
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